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P A R T E  O FICIA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

,S« M. la REiNA nuestra Señora D. G.) y 
«a augusta Real familia coutinúan en esta corte 
s»ia novedad p u s u , importante salud.

MINISTERIO DE MARINAREALES  DECRETOS.

Con, sujeción álo prevenido en. el art, 30
del reglamento 'vigente del Cuerpo adminis
trativo do la Armada,

Vengo en conceder el retiro por edad al 
Intendente de Marina D. Juan Martínez liles— 
cas y Diaz, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha servido durante su dilata
da carrera.

Dado en .Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  x d b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a r o .

E l M[in jst r o  p e  M a r i n a ,

FRANCISCO ARMERO.

Vengo en promover al empleo de Inten
dente de Marina, en turno de elección, al Or
denador D. Vicente de A zas y Gil Taboada en 
la vacante ocurrida por retiro de D. Juan Mar
tínez lllescas y Díaz.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y  cuatro.,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO ARMERO.

Vengo en relevar del cargo de Director de 
Contabilidad en el Ministerio de Marina a l In
tendente D. Rafael Escriche y Mingorana.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos seseóla y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARMERO.

Vengo en nombrar Director de Contabili
dad en el Ministerio de Marina al Intendente 
<D. Vicente de Azas y Gil Taboada. ,

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

,CRANC|SCO ARMERO.

iJireccion de Ingenieros.
Conformándose la R k í n a  (Q. D. G.) con lo propues

to por V. S., ha tenido á bien disponer se provean 
seis plazas de Alféreces de fragata alumnos de la Es
cuela especial de Ingenieros de la Armada, con ar
reglo á lo prevenido en el reglamento de la mismá, 
y que los exámenes de oposición empiecen el 9 de 
Enero próximo ; debiendo ser presentadas en eSte M¿- 
Ufeterio ántes del 31 del corriente las instancias dor 
aumentadas de los individuos que, reuniendo las cir
cunstancias necesarias, deseen tomar parte en el con- , 
curso.

De Real órden lo digo* á V. S. para su conocimien>- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 7 de Diciembre de \ 864.

ARMERO.
Sr. Director de Ingenieros de la Armada.

*     MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo ^propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros; oido el Con-» 
sejo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de £8 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se accede á la conversión soli

citada de la Compañía anónima establecida bajo 
el título de El ensanche
por mi Real decreto de 28 de Octubre de 4863, 
en otra igualmente anónima que se denomina- 

: rá Sociedad de Crédito
y que funcionará con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 4856 y á las que rijan en lo suce
sivo.

Art. 2.° La duración de la Compañía será 
de 99 años, á contar desde el dia de su consti- 
tucioa definitiva.

Art. 3,° La Sociedad tendrá su domicilio 
en Barcelona; y podrá estableced agencias ó su
cursales en cualquier punto de las posesiones 
españolas, y previa autorización del Gobierno 
en el extranjero.

Árt. 4.° El capital de la Sociedad será de 
60.000.000 de reales, representado por 60.000 
acciones de á 4.000 rs. cada u n a , divididas en 
séries de á 20.000 acciones cada una. La pri

mera se emitirá con el desembolso de 60 por 
4 00, y las restantes cuando lo juzgue conve
niente el Consejo de Administración de la So
ciedad, pero con igual desembolso.

Art. 5.° El primer dividendo de las 20.000 
acciones que constituyen la primera serie se 
computará por el canje de 4 0.000 acciones 
de á 4.00Ó rs. cada una existentes hoy de la 
Compañía El ensanche 
ó sea al respecto de dos de la nueva 
de Crédito y Fomento de por una de

aquella, que tienen el desembolso del 30 por 
400 de su valor nominal.

Art. 6.° La Sociedad será regida por un 
Consejo de Administración compuesto de siete 
individuos, y por una Dirección que la forma
rán tres Directores, nombrados todos -por la 
junta general de accionistas. La duración de 
estos cargos y la forma de proceder á su reno
vación se prescribirán en los estatutos y  re
glamentó de la Sociedad.

Art. 7.° A la constitución-de la 
de Crédito y Fomento de ha de pre

cededla liquidación de la de me
jora de Barcelona,con los requisitos y formali
dades que se exijan en los estatutos y regla
mento de aquella.

Art. 8.° La Sociedad
de Barcelona arreglará todas sus operaciones á 

las prescripciones generales de la ley de 28 de 
Enero de 4 856, v á lo que resulte de los esta
tutos y reglamento que para su régimen y ad
ministración fuesen por Mí aprobados.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente promovido por la Com
pañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Bada
joz en solicitud de que se aprueben 4a trasfe- 
rencia á la misma de la concesión del ferro
carril de Espiel y Belmez al Castillo de Almor- 
chón, hecha por el concesionario D. Eugenio 
de Abella; el aumento del capital para atender 
á la construcción de esta línea y á .las necesi
dades de la de Ciudad-Real á Badajoz; el cam
bio de su denominación en 
ferro-carriles de Ciudad-Real Al
morchón á las minas de ca y otras
modificaciones de los estatutos por que se rige: 

Vistos los documentos presentados por la 
Administración de la Compañía para demostrar, 
sus necesidades y los recursos conque cuenta: 

Visto lo expuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, así respecto de la trasferen- 
cia á la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz de la concesión del de Espiel y 
Belmez al Castillo de Almorchón, como del 
aumento de capital acordado por aquella para 
el completo establecimiento y servicio de las 
dos citadas líneas:

Vista la Real orden de 42 de Setiembre 
próximo anterior mandando consignar en una 
escritura adicional á la en que se insertó la re
forma de estatutos las modificaciones y ex
tremos que se prescribían, y que los suscrito- 
res de las 34.000 acciones con que se aumen
ta el capital social hiciesen efectivo en el pla
zo de 60 dias el 40 por 400 del valor nominal 
de las mismas:

Vistos los documentos remitidos por el de
legado del Gobierno cerca de ía Compañía de 
que se trata, en cumplimiento de la citada re
solución, de los cuales resulta que los suscrito- 
res de, las nuevas acciones han satisfecho su 
total importe:

Vista la Real órden de 5 del corriente, en 
que se aprueban las escrituras otorgadas con 
fechas 28 de Mayo y 24 de Setiembre últimos, 
en las cuales se han insertado los estatutos por 
que ha de regirse la Sociedad, y las modifica
ciones mandadas introducir en ellos por la an
tedicha resolución:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en aprobar la trasferencia hecha 
por D. Eugenio de Abella á la Compañía del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz de la 
concesión del de Espiel y Belmez al Castillo de 
Almorchón, y en autorizar á dicha Compañía:,

4 .°Para que amplíe su objeto y aumen
te el capital en ac,cioues hasta la suma de 
429.200.900 rs. nominales.

2.° Para que tome la denominación de 
Compañía de los ferro-carriles
á Badajoz y de Almorchón
bonee tíclyiez..

Y 3-° Papa que lleve á  efecto la reform a 
de sús estatutos en los términos consignado*

en las escrituras de 28 de Mayo y 24 de Se
tiembre últimos.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ 6  ALIAN O.
  O ----

PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S

REAL DECRETO.
En el expediente y.autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Valencia de Don Juan¿ 
de los cuales resalta :

Que en dicho Juzgado se sustanció un interdicto 
promovido por D. Cayetano Valcaree contra D. Vi
cente Serrano, ámbos vecinos de Gordoneillo, sobre < 
una servidumbre de paso que el primero tenia sobre 
una era del segundo; y .para ejecutar el auto restituto- 
rio que recayó en él, se terraplenó una senda que en- i 
tre las dos eras parece que exilia, de cuyo acto pro
testó el Alcalde:

Que con este motivo se suscitó una cuestión entre 
la Autoridad municipal de Gordoneillo y el Juzgado 
sobre si existia ó no una servidumbre pública entre 
las dos eras, y si esta se había destruido ó no al eje
cutar la restitución:

Que el Gobernador, separándose del dictémen del 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
apoyándose en los artículos 74, núm. 5.°, y 80, nú
mero 3.° de la ley de Ayuntamientos vigente, y en la 
quinta disposición de la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal y 
deSpues de la inspección ocular, del terreno, sostuvo 
su competencia fundándose en que el interdicto ver
saba sobre intereses privados, y en que no eran apli
cables las disposiciones invocadas por el Gobernador 
por no existir la servidumbre pública que se dice 
obstruida al hacer la restitución:

Que el Gobernador, conforme con el informe del 
Consejo provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto.

Visto el art. 5.° de la Real órden de 17 de. Mayo 
de 1838) que dispone que no se dé al art. 1.° del de
creto de las Cortes de 8 de Junio de 1813 más exten

sión que la que expresa su letra y espíritu, según los 
cuales solo se autoriza el cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particular, sin perjuicio 
de las servidumbres que sobre si.tengan,,abstenién
dose de consiguiente los Alcaldes y Ayuntamientos, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de ejercitar 
ó consentir el acotamiento ó adehesamiento de aque
llos terrenos públicos que siempre han sido de apro
vechamiento común de uno ó mas pueblos sin que

preceda la competente facultad para la adopción de 
cualesquiera arbitrios, impidiendo asimismo el cer
ramiento, ocupación ú otro embarazo de las servi
dumbres públicas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún caso pueden ser obstruidas: 

Visto el art. 74 de la ley de ,8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 5.° encarga á los Alcaldes , como ad
ministradores de los pueblos, cuidar de todo lo rela
tivo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autoridad superior 
y Ordenanzas municipales:

Visto el art. 80 de la misma ley, que, entre las 
atribuciones de los Ayuntamientos, enumera la de ar
reglar el cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes v.pontones vecinales: 

Visto el art. 58 del reglamento de 23. de Setiem
bre de 1863, según el cual el Tribunal ó f Jugado re- _ 
querido de inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el asunto á que se 
refiera miéntras no se termine la contienda por de- ’ 
sistimiento del Gobernador ó por decisión mia , so pe
na de nulidad de cuanto despues.se actuare:. 

Considerando:
1.° Que si bien el interdicto de que se trata ha si

do interpuesto para el mantenimiento de una servi
dumbre privada, al ejecutar la providencia que en 
él se ha dictado ha podido interrumpirse una ser
vidumbre pública, cuya conservación corresponde 
á la Autoridad administrativa , sin perjuicio de la de
cisión de los Tribunales en los juicios plenarios de 
posesión y propiedad:

2.° Que negada la existencia de la senda de que 
se trata por la Autoridad judicial, y afirmada por el 
Alcalde, se ha puesto en cuestión la de una servi
dumbre pública, y que el decidir acerca de ella no 
compete á los Tribunales por la via del inter
dicto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  ro? LA R E A L  M ANO. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R Í A  N A R l f A E Z .

 ----

M IN ISTERIO DE GRA C IA  Y JU ST IC IA .

La R e i n a  (Q . D. G.) ha teñido á  bien dictar las re
soluciones siguientes.:

1 8 Noviembre 1864. Mandando expedir á favor de 
D. Manuel María Matheu y  de Gregorio Real carta de s u 
cesión en el título de Marqués de Grfmaldi.

Id. id. Idem id. á favor de Doña María de la Paz Es
quí vel é  Irunciaga igual carta de sucesión en el título de 
Barón de Pailaruelo.

Id. id. Idem id. á B. Narciso Heredia y Heredia Real 
cédula de Grandeza de España en propiedad por.haberlo 
sido honorario, cuya clase está suprimida.

Id. id. Concediendo á Doña Isabel del Corral y Usera 
hija del Marqués de San Gregorio, Real licepcia para 
contraer matrimonió con D. Luis Silvela y Delle-Vie- 
ileuze. ~ . —
_ 25 id. Idem á D,, Francisco de Pliego Vajdés' y Casta
ñeda y Doña Pilar Afelgar y Qiuntaiio, hijos respectiva
mente del Marqués d e VillareoLdel Tajo y  defla Mar
quesa de Canales Re,Chazas, Real licencia p a r q u e  entre 
sí contraigan matrimonio.

Escriban o s
18 id. Concediendo á D. Pablo Jacinto de'lás Heras, 

Escribano de Cámara de la Audiencia de Caceras, la fa
cultad de nombrarf up * coadjutor para el desempeño de 
su cargo, de ai^wabM W  lo informado p@rrl«r Sala de 
gobierno del Supremo ¡Tribunal dp Justicia.

Relatores.
Id. id. Concediendo &D. Pedro Orifa Teruel, Réfátor de 

la Audiencia de Granada/ la cátéjgoríá, de Juez.¡dé primera 
instada de^término, dé áéuefdó tb n  lo iritqMado p.pr la 
Sala de gobierno de laqfropiá Audiencia. " ?

P rocuradores. ’
11 id. Mandando expedir á favor de D. José efe Reina 

y Benitez Real céduk;de propiedad y ejercido de un ofi
cio de P^qcuca^wdchnúiiiero dieda eiu^há íifetÉcíja, de 
a c u e r d o |é l^ a r e q e r  d%ia,Sábi d e : go^erno de,Ja Jua • 
diencia de Sevilla.

Id. id. Idem id. á .favor ’de D. Juan Arias igual Real 
cédula de propiedad de otro oficio de Procurador del Co
legio de esta corte , como bienes dé su mujer Doña Elisa 
Renedo, de conformidad con él dictámen de la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Madrid.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de 

los curatos vacantes en las diócesis de Salamanca y Ma
llorca elevan los Prelados respectivos, y nombrando á los 
que ocupan los primeros lugares en las ternas del modo 
siguiente:

DIÓCESIS.DE SALAMANCA. :

4 Noviembre 1864. Para el curato de término de San
ta Elena de Ledesma á D. Jacinto Nieto Martin.

Para el de San Pedro de Cantalpino á D. Juan Manuel 
Alonso.

Para el de segundo ascenso de La Asunción de Villar 
de Peralonso á D. Vicente Anastasio Barba.

Para el de Santa Ana de La Velles á D. Tomás García 
Jiménez. -

Para el de primer ascenso de San Juan de Pelabrava 
á D. Pedro Jorge García. h

Para el de San Vicente de Carbajosa de Armiña á Don 
Aquilino Malmierca. •

Para el de Santa Marta de Porqueriza á D. Agustín 
Repila Tapia.

Para el de San Julián de Yalmnza á D. Domingo Be
nito Sánchez.

Para el de entrada de San Cristóbal de Malpártida á 
D. José Martin Bolas.

Para el de Sari Pedro de Groó á D. Francisco Perona 
Barseña.

Y para el de la Asunción de la Vega de Tirados á Don 
Dionisio Polo Mendez. 7

DIÓCESIS DE MALLORCA.

Id. id. Para el curato de segundo ascenso de San Pe
dro de Esporlas á B. Juan Salvá.

Permutas.
Jd. id. Aprobando la permuta que de sus respcctiVós 

curatos han solicitado D. Pascual Sánchez, Párroco de 
.Gracionepel, y D. Mariano Abad, que lo es de Grúa, én la
diócesis de Jaca. : • >

■ —-     —  ——  .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto de 4 864 por pago de débitos y varios ramos y por 

conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Núm ero

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

.Capitalizares. 

ReaHs cénts.

INTERESES

No capitalizabas. 

Reales cénts.

Ep Deuda ! 
amortizadle.

Reales cénti. '

TOTAL.

Reales cint

122 Renta del 3 por 100 consolidado interior.............................................. 9.312.105,75 » 630 * 9 .312 .7353
27 Idem id. diferido id............................................ .......................................... 1.012.000 a í .012.000

4 Idem 5 por 100 consolidado in terior ................................... .. . . ... 45.000 » 9.079/73* » . . W-.W9.73
18 Acciones de carreteras................................................................................. 48.000 9 » » J8.000

2 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 292.286,45 9 » » 292.286,45
1 Idem id. id. por rentas no percibidas........................... .................... 163.074,56 » X .163.074,56
1 Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes........... ................. ' 7.882,97 » » 7.882,97

10 Deuda del material del Tesoro no preferente con in terés.............. 232.995,55 », » 232.995,55
1 Idem id. no preferente sin interés........................................................... 8.460,96 9 » 8.460,96
1 Idem interior amortizable de primera clase.......................................... 7.816 )) » 7.846
1 4.000 » » » 4.000

100 Obligaciones generales por ferro-carriles............................................. 200.000 )) » 200.000
10 Acciones de obras públicas........................ ................................................ 20.000 )) » » - 20.000

309 Deuda sin intereses procedente del personal........................................ 617.535,69 )) 647.535,69
38 Acciones del Canal de Isabel 11..................................... ........... .. 38.000 » » 38.000

645 12.039.157,93 » 9.709,73 > ♦2.048.80^,66

e

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

¿ • •- fj

49 Renta del 3 por 100 consolidado interior............................................ 2.952.682,94 » » , 2.952.682,94
84 Idem id. diferido id ........................ ........................................... ................... 14.24 i .400 ' 9 » ♦ 4.841.40(1
92 Idem del 4 por 100 .............. .................................................... .. 364.800,07 1.486,91 147.408,71 » ■, ... » • . • &«<69«,69
15 Idem del 5 por 100 consolidado i d . ................................. ................... .. 50.703,49 l.7p4,40 28.448,13 » 80.956,02

168 Láminas de partícipes legos en diezmos per capitales reconocidos. 10.466.058,26 » » .,.10466.058,26
3 Vales consolidados...................................................................................... 2.258,85 935,99‘ 971,31 » - 66,15
2 Idem no consolidados premiados............................... ............................. *  6.023,54 1.234,84 2.590,12 y> .9.848,50
7 Deuda p asiva ............................................................................................. m 144.000 9 » » ♦44,000

166 Idem id. diferida de 1831....... .................................................................... 958.000 )> » » . '958.000
•  6 Idem de obras públicas...................................................... ......................... 900.000 » » soo.oou

2 Ideín amortizable de primera claSe........................................................ 3.118.478,57 )> » » 3.H 8.478,57
565 Idem sin interés procedentes del personal............. ............................. 334.485,04 » » )> 334.485,04

16 Idem sin in lerés\............................ .............................................................. 56*132,36. » » » 56.132,36

1.175 33.595.073,12 5.412,14 179.418,27 »/ . . 33.779.903,53



' . gí5
RESÜMEN.

Amortización por pago de débitos y varios ramos........... ............. 42.039.457,93 

33.595.073,42 ,

& 9.709,73 

179.418,27 ,

» 42.048.867,66

liMi Idém por conversiones.» .......................... ............................. • ... 5.442,44 » ‘ 33.779.903,53

1.820 45.634.231,05 5.412,4 4 189.128 45*828.774,49

3.51% Inscripciones y documentos interinos en el Gran Libro al 5 por 4 00 
convertidas en 4834 en extractos de inscripción al mismo inte
rés, é ingresadas en el establecimiento con anterioridad ai año 
isKi eponn rksúnieii núm. 30.............  , ............. 430.377.878,83 » 430.377.878,83

559*945

4.199 Cupones de varias clases pagados por la Tesorería de esta Direc
ción general en Octubre último , correspondiente al primer 
semestre del año corriente............................................................. 559.945 V-'

226

295.038

Idem id. presentados al cobro en dicha Tesorería en el mismo mes,
correspondientes al segundo semestre de 4 863.. ............................

Idem id. pagados por la Comisión de Hacienda de España en París 
y Londres en el primer semestre de 4 8 6 4 . . . . . . . . . . .  . . . . .

»

»

»

»

37.450

46.695.540 D ■

37.450 

46*695.540'
- 385.705

•; j ■ -
Idem de Deuda activa exterior, presentados en París á la capitaliza- 

ciod del 3 por 400 conforme al decreto de 24 de Enero de 4844, 
según resumen núm. 3 4 . . . ............................................................ » 459.449.000 » » 459.449.000

690.500 Totales........... 476.012.409,88 459.454.442,44
'  ■ ' l  ,;J

47.482.003 
1 ,

)) 382.648.525,02

Madrid S6 de Noviembre de 186i.==El Secretario, Manuel Aptonío Ulibarri.—^ B.*~E1 Director Kcneral, Presidente, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi

do los ,4.a premios mayores de los i.$50 que comprende el 
sorteo de este día,

PREMIOS»

NUMEROS. Ps* f$* ADMINISTRACIONES»

14.205 50.000 --̂ v-'iRBidrfid-.£ 8.844 10,000 V Idem.2*886 5-000
21.315 fiOOO Alicante.

2.085 4.000 Mádrid.
40.726 4.000 Badajoz.
21.836 4.000 Sevilla.
21.818 . 4 i000 Gódfe.
3v490 4.000 Vidi

40.698 4.000 A lgeces.2.955 V 4.000 Barcelona»
2.671 4,000 Toiedé;
8.929 4.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 49 de Febrero de 4862, para 
la adjudicaron del premio de; 2.500 rs, concedido a las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados ú las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz detesta corte, han salido agra
ciadas las siguientes: - > «

Huérfaína. ;
Doña Vicenta Aséosi, hija áe D. tícente, Miliciano na- 

ctouai de Lina, muerto en el campo del honor. >
* /  Doncellas.

: AntonmMaroto y  Carrasco de Ignacio, del Hospicio. 
Manuela Martínez y Barbolla de Manuel, de id. 
Agustina Contréras y Yelasco de Santiago de id 
Dorotea Perez de Pedro, del Colegio de la Paz.
Clara Casiana de Ramona, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de -celebrar el dia 23 de 
Diciembre de.4864.

Constará de 30.000 billetes al precio de 2.000 rs. cada 
u n o , divididos en décimos á 200 rs ., distribuyéndose 
2.250.000 ps. fs.en 5.560 premios, á saber: Y

p r e m i o s . p e s o s  f u e r t e s .

\  <]e................... ,.............................300.000
; de  .......................  400.000
:  <Je-y  ..............   50.000
2 de 20.000..............   40.000
8 de 10.000...  80.000 M

.15 de 5.000.......................... 75 000
■*« ^e 2.000.................    eolooo

' « Í 2 a de 1 .0 0 0 . . . . . . ................ . 106.000
aa de 500.................    4.050.000
99 aproximaciones de 400ps. cada 

uria para los 99 números res
tantes de la centena del que
obtenga él premio ele 300.000. 39.600

99 ídem de 300 id. papa los 99 nú** 
fcieros' réstaptes de lá centena 
del que obtenga el premio de

  ......  29.700
99 ídem de 200 id. para los 99 nú

mero^ restantes de la centena 
del que obtenga el premio de

a '50 0,)0- • • * ’ • • • • • • • -  • • -  • • • 19.800
2.999 reintegros de 100 ps. para ¡os

2.993 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio de 300.000... 299.900

5-5C0 2.250.000

Las aproximaciones y  los reintegros son compatibles 
b ü le l^  °tro premio que pueda corresponder al

Para la aplicación de las aproximaciones se sobreen
tiende que si el primer premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 7, el segundo al 1.100 y el tercero al 
20.000, se consideran agraciados los 99 números restan
tes de las centenas respectivas; es decir, desde el 1 al 100 cotí 400 pesos; desde el 1.004 al 1.100 con 300, y desde el 
49.901 al 20.000 con 200.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, 
segtm^queda dicho, todos ios húmeros cuyá1 teriñiñacion 
seá igual á la del que obtenga el premio de 300.000 pesos 
de manera que si este cabe en suerte ai núm. 4.210 ó al 
4.244 & c., se en tenderán reintegrados todos los que ter
minen en cero ó en uno & c., ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publido listas de los números que consigan premio, úni
co documetító pon el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme 
a lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo severifioará otro en la forma pre
venida por Real órden de 49 de Febrero dé 4862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña , y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 9 de Dkfienibre de 4 864.tóEl Director gene-
Y»al T n c n  U ln m 'n  D h Av . .  «

Junta consultiva de la Armada.
En conformidad á lo resuelto por S. M. en Real ór

den dé 24 de Noviembre último, se saca á pública su
basta el suministro de carbón de piedra que pueda nece
sitarse para el servicio de los buques de la Armada y de
más atenciones en el puerto de Santiagó de Cuba, bajo el 
pliego de condiciones, con arreglo al modelo de proposi
ción adjunto al mismo, y partiendo del valor que se 
fija como tipo admisible á la tonelada española fijado en 
la nota núm. 4 que dicho pliego refiere y literal se in
serta todo á continuación; estando señalado para el re
mate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta 
JunJta,, en Ja Habana ante, la económioa del apostadero 
y  en el repetido Santiago de Cuba ante el Sr. Comandan
te militar de Marina de este punto, el dia 43 de Marzo 

,del año inmediato de 4865, á la una de su tarde, á cuya 
hora principiará el acto, y terminará á las dos de la 
mispia; ad virtiéndose que además estará de manifiesto el 
indicadp pliego, nota del tipo y modelo de proposición 
en 1$ Secretaría de esta propia Junta, en la de la Coman
dancia general del mencionado apostadero de la Habana 
y  ei^a .relacionada Comandancia de Santiago de Cuba,
los ik>; ¿feriados. , <

Madrjd,&4e Diciemhre de 4 864,te»Rubalcava.
JunTÍ [ boá^ú¿4^VA ííé  ¿A Armada.—-Ministerio de M arh 

NÍ.-^WtóccioN iífe Armamentos.— Pliego de condiciones 
bajo las éuáles se saca á publica subasta d  suminis* 
(Tó de¡ carbón de piedra que, pueda necesitarse para el ser* viejo1 de los buques de la Armada y demás atenciones en 
el puerta de Santiago de Cuba.

f OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.» Sera, la de suministrar el carbón de piedra que se
necesita para los buques de la Armada, los estacionados 
en dicho p uerto , ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por 'conveniente 
fletar para cualquiera atención del Estado, todo de la cla
se y calida i  y en  la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior con la premura que exija el servicio, máteñdrá 
en dicho puerto un repuesto permanente del número de 
toneladas de carbón de 4.500 toneladas españolas de las 
mejores minas del Principado de Gales, denominado de 
Cardiff, conocidas con los nombres de Aberaman Mer
thyr , Nixon’s Merthyr, Tilomas Merthyr, Powelfs Bu* 
ffrin, Nixon’s Duffrin, Blaengwawr, Abordare Steam Coal, 
Wayne’s Merthyr, Navigation Steam Coal.

Quíntenlas toneladas id. del nombrado de Newcastle, 
de las minas Buddle’s AVest Hartley, Cowpen Hartley, 
Howard’s West Hartley, Beside West Hartley, Bower’s 
West Hartley, Whitwotlh Park, Hasting’s Hartley.

3 / La Autoridad principal de Marina de dicho puer
to facilitará al contratista local para establecer sus depó
sitos en un sitio conveniente para la facilidad y pronti
tud de los embarcos y desembarcos.

4.* El repuesto de que habla la condición 2.a deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible, sin que exce* 
da de cuatro meses, contados desde la fecha en qué se 
otorgue la escritura.

5 / Las cantidades de Carbón que el contratista entre
gue de los depósitos deberán estar repuestas cuando 
más en el infprorogable plazo de otros cuatro meses.

6.* Si el contratista dejase de suministrar el carbón 
que se le pida en la cantidad, tiempo y ferina ffue se 
previene, siempre que corresponda á la cantidad que 
debe conservar en depósito, ó la del resto que resulte de 
ella áhtes de trascurrir el plazo marcado para la reposi
ción de consumos /  incurrirá en la multa de 4.000 rs. por 
la primera vez, y se adquirirá el combustible por Admi
nistración á su perjuicio , descontándosele la diferencia 
que resulte demás en los precios en las liquidaciones su
cesivas. Y si reincidiese en la misma falta, ó no existiere 
en la plaza combustible para llenar el servicio, podrá 
la Adminisfracioñ declarar rescindido el contrato con 
pérdjda de la fianza en favor de la Hacienda.

* 7.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad prin
cipal de Marina de la isla de Cuba previesen que en el 
puerto á qué Se refiere esta contrata pudiese exceder el 
consumó de carbón déla cantidad que en el haya estable
cida, lo avisarán con la posible anticipación al contratista, 
quien estará en la obligación de aumentarlo hasta la can
tidad que se le'designe dentro del pl^zo que para la re
posición de consumos se establece en la condición 5.a, ó 
ántes si pudiese verificarlo.

8 / Todo cargamento de éarbon, tanto para el depósito 
como para reponer los consumos, deberá venir acompa
ñado de una certificación del Cónsul español en el punto 
de embarco, con cuyo documento quedará verdadera
mente justificada la procedencia del combustible.

9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconocido 
á su entrada en el depósito por uno ó más maquinistas 
nombrados por la Autoridad principal de Marina.

4 0. Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta terminación del remate serán de cuenta de la per
sona á cuyo favor quede la contrata, así como los de im
presión del número de ejemplares de ella que á juicio de la Autoridad compelente se necesiten para las oficinas 
militares y de administración.

GARANTÍAS Á I,A HACIENDA.

41. Él derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla ó 
en la Depositaría de Rentas públicas de Santiago de Cuba, 
la cantidad de 425 ps. fs. en metálico. Los que se presen
ten en Madrid consignarán la misma cantidad en la Caja 
general de Depósitos , bien en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, ó cualesquiera otros 
efectos públicos admisibles por la ley á los tipos que esta 
tenga señalados ó de cotización.

4 2. Para responder el contratista del exacto cumpli
miento de su compromiso presentará fianza de 4.700 peí- 
sos fuertes, cuya cantidad en metálico ó en acciones del 
Banco Español de la Habana, con exclusión de otro va
lor, depositará en las mencionadas Tesorería general de 
Hacienda pública ó Depositaría de Rentas publicas , sin 
abono alguno por réditos, y en Madrid en la referida Ca
ja general de Depósitos, bien en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, ú otros efectos públi
cos admisibles por la ley á los tipos que esta tenga seña
lados ó de cotización.

LICITACION.

43. El remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, qué se verificará simultáneamente el dia y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la Armada, en la Habana an
te la económica del apostadero y en Santiago de Cuba 
ante las Autoridades de Marina de aquel puerto.

44. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm. 2, y 
las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de es
te serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán las proposiciones en que se fije á la tonelada de car
bón mineral mayor valor que el que se señala como tipo 
admisible en la nota adjunta núm. 4.

Las proposiciones han de concretarse al mismo valor, 
ó á las rebajas de 4 0, 20, 30 ó más céntimos de pesos 
fuertes al precio de la tonelada, no pudiendo fraccionar
se sino de 40 en 40 céntimos; esto es, no se admitirán 
proposiciones en que bajen 42, 25, 36 cénts., sino que 
precisamente han de componer decenas justas como las 
señaladas.

45. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 4 3, los interesados que hayan de presentar propo
siciones expondrán al Presidente durante el espacio de 
30 minutos , contados desde la hora que se señale en 
los anuncios para empezar el acto, las dudas que se ofrez- 
can, pidiendo las aclaraciones que creyesen convenien
tes; en la inteligencia que trascurrido aquel tiempo se 
dará principio á la entrega de los pliegos, sin admitir 
observación ni explicación alguna que interrumpa el acto. 
A este darán principiólos licitadores entregando al Pre
sidente los pliegos cerrados y  documentos del depósito 
consignado de que tratada condición 4 4, cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos, contados des
de que espire el marcado anteriormente. Dichos pliegos 
se numerarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto algunoJ

4 6. Trascurridos los 30 minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de numeración; se leerán en alta 
voz , y  tomando nota el Escribano que intervenga se re
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes ; adjudicándose provisionalmente el remate hasta la 
superior resolución al mejor postor, entendiéndose por 
mejor postor al que sujetándose á las condiciones de es
te pliego proponga precios más bajos. Del resultado se 
extenderá acta legalizada, que remitirán los Presidentes 
de las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que 
Gon la correspondiente á la misma las pase á la resolu
ción del Gobierno y pueda en su vista adjudicarse defini
tivamente el remate.

47. Terminado el acto, se devolverán á los interesa
dos los justificantes de la garantía qúe los autorizó para 
tomar parte en él, á excepción dé los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provi
sionalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado por 
el Gobierno, preste la fianza de que habla la condición 
42, y se extienda en su consecuencia la escritura.

: 4 8. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto!* durante 45 minutos 
sin próroga á nueva licitación oral entre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido di
cho tiempo, dará el Presidente por terminada la spbasta, 
avisándolo ántes por tres veces.

En el caso de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
simultáneamente ha de tener lugar la subasta, expresa
dos en la condición 43> la nueva licitación ofed tendrá 
efecto solo en Madrid el dia y hora que se señale y anun
cie eon k  prévia anticipación, á cuyo acto deberán pre

sentarse los licitadores, bien sea personalmente ó por 
medio de apoderado competentemente garantido , enten
diéndose que renuncian su derecho si no lo ejerciesen de 
uno ú otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el órden que se establece en la condición 4 4»

49. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios , porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traidas, cuya responsabilidad se exigirá por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo, según el artí
culo 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 4 850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos-los fue
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

á0. La Vigilancia para ei cumplimiento de los repues
tos que son obligatorios al asentista se comete al Co
mandante y Contador del puerto de Santiago de Cuba.

24. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
caudas que las motiven: sin einbárgó, én casos éxtraor- 
dinariosj si el contratista impetrase el auxilio de las Au
toridades para póner á cubierto la propiedad, deberá fa* 
cililársele.

22. Las entregas del carbón á los buques las hará el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y reglamen
tos vigentes , en cuyos documentos potidrá el Contador 
del referido puerto la providencia ál contratista para la 
entrega, y este la verificará con guias duplicadas y valo
radas intervenidas por aquel Jefe, recogiendo en una de 
las dos la correspondiente vuelta de guia ó recibo del res
pectivo Oficial de cargo con la intervención de su Conta
dor, haciéndose constar en el mismo documento haberse 
reconocido y resultar de recibo con la firma del segundo 
Comandante del buque.

23. A la entrega del ca«bon á los buques precederá, 
el correspondiente reconocimiento, á que asistirá el se
gundo Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, 
y en defecto del primero otro Oficial que nombre el Co-. 
mandante del buque. Si del reconocimiento practicado 
por esta comisión resultase no ser de recibo el carbón 
por su mucho polvo, estará obligado el contratista á pa
sarlo por cribas de media pulgada de claro, quedando por 
consiguiente excluido de recibo ei polvo y garviUo que 
cayere.

2 i. Si del reconocimiento practicado según la condi
ción 9.* resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se admitirá en el de*pósito, quedando obligado el con
tratista á reponerlo en los mismos términos qüe el de 
consumos, según se expresa en las condiciones 4.* y 5.*, 
siempre que dichos cargamentos hayan sido acompaña
dos de la correspondiente certificación que acredite su 
procedencia de los puertos marcados en la condición 2.\ 
pues de no venir acompañado de dicha certificación es
tará el contratista sujeto á la remuneración por daños y 
perjuicios que marca la condición 6 /

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en los 
depósitos por medio de parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista, y de las cuales se pesarán to
das las que á su arbitrio designe el Oficial ó maquinista 
que lo reciba ; en el bien entendido que el promedio de 
las pesadas servirá de tipo para deducir el pes<* total de 
las que se hayan recibido.

26. En cada lancha irá una persona nombrada por el 
Comandante ó segundo Comandante, que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador, expresiva del número de toneladas que condu
ce, quien dará otra igual ai agente del contratista para 
que le sirvh de recibo provisional; pero este quedará nulo 
por cualquier ocurrencia que impida llegar á bordo ei 
carbón completo, por ser enteramente de cuenta y riesgo 
del contratista la conducción del referido carbón á los 
buques. Siempre que estos puedan atracar al muelle de 
embarque, lo recibirán en él, aunque verificando las pe

nsadas como queda dicho.
27. En las horas laborables de sol á sól estará obli

gado ei contratista á poner al costado del btique que haya 
pedido el combustible hasta 4 20 toneladas, si bien á jui
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de sp acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraordi
narios ó urgentes, calificado por la Autoridad superior de 
Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tanto de 
dia como de noche, con objeto de que se habilite el buque 
en ei menor tiempo posible.

28. Les derechos que en la actualidad paga el carbón 
por [cualquier concepto , como los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato, serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista, á quien se reembol
sará su importe justificándolo con los debidos certificados 
de la Aduana respectiva.

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Marina 
del referido puerto cuenta justificada de los suministros 
verificados en cada mes que documentará con los pedidos 
y vueltas de guias originales de que trata la condición 22, 
y los certificados de Aduana que expresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cuenta 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría de 
Marina libramiento del importe á que ascienda para su 
pago inmediato por la Depositaría de Rentas públicas del 
citado puerto.

34. La duración del contrato será de dos años, á con
tar desde que se haga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritura. 
Siendo obligación del asentista continuar haciendo por su 
cuenta y en los términos que se dejan establecidos el su
ministro hasta la completa extinción de jas cantidades 
que tuviera en depósito, las que no excederán del número 
de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En caso de fallecimiento del contratista, ha de con
tinuar el suministro por cuenta de sus herederos ó alba- 
ceas testamentarios por el término de tres meses en la 
misma forma que aquel lo hubiese ejecutado ; pero con
cluido este tiempo, serán árbitros de seguir ó no en la 
provisión, siempre en los mismos térmiros y con las res
ponsabilidades que se han explicado, cuya declaración, 
ó la de nó convenirles deberán hacerlo en el primer mes 
de los tres citados para tomar las providencias conducen
tes al bien del servicio; bajo la inteligencia dé"que igual 
facultad á la que se concede á los albaceas ó herederos 
del asentista tendrá la Real Hacienda de Marina para re
levarlos del contrato si lo considera conveniente.

33. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán después de depurados 
los trámites gubernativos en primera instancia por los 
Tribunales de Mar i ría, y en segunda por el Supremo Con- 
tencioso-administrativo del Consejo ó cuerpo que haga 
sus veces.

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esto 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
paCte del contratista á otro individuo ó sociedad , sean 
los que fueren , sin que preceda el conocimiento y auto
rización del Gobierno , quien es árbitro de negarlo ó con
cederlo.

35. Si se declarare la reécísion de este contrato por 
no llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condición 17, ó impidiese, que dicho docu
mento se extiénda en ei térmirio de 40 dias, contados des
de el siguiente al en que se le: notifique la aprobación de
finitivadelremáte, qüé^ra;sm^ que previene ei 
art. 5.° del Real decretó dé 2^ de Febrero de 4852, cele
brándose por Jo tánto ñuévó remate bajo, iguales condi
ciones, y siendo dé éu cüéñtá Já diferéncia de mayor pre
cio que pueda haber del primero al segundo, así como 
los perjuicios ¿|ué hubiese recibido el Estado por la de
mora del servicio, para lo cual servirá el depósito hecho 
como garantía de subasta de que trata la condición 4 4.

36. Ei contratista y sus dependientes gozarán el fuero

de Marina en los asuntos puramente respectivos a esta 
contrata

Madrid 24 de Noviembre de 186i.=IIay dos rúbri- 
cas.s=Es copia.sseRubalcava»

NÚMERO 4.

Nota del Valor que se fija como tipo admisible á la tonelada 
española de carb'on de piedra de las clases que expresa la 
presente contrata del puerto de Santiago de Cuba,

1 ii, j ,  i 11 • 111M
Especie Aralor 

de la unidad en ps. y es,

Carbón del Principado de Gales, 
denominado de CardiíT   Tonelada oes- i

i i # i , xt „  , pañol*.wu;.. 40 #
Idem del nombrado New-Castle. Idem, 9 *

Madrid 24 de Noviembre de 486i,?=ffÍay tíos rúbri- 
cas.=Es copia.=Rubalcava. <

NÚM ERO^ ^

. Modelo de proposición^
D. N .. . . . . . ,  vecino de*. . . . .  por propia represen

tación (ó á nombre de D. N. »u., vecinokfei.. .  v/péra; lo 
que está competentemente autorizado), hace presénte 
que impuesto del anunció y pliego de condiciones for
mado con fecha de para proveer de carbón de pie
dra á las atenciones de Marina en el puerto de Santiagó 
de Cuba, con la latitud de la condición 4 .a de dicho plie
go, y de la clase y calidad que en el mismo so expresa, 
se obliga á cumplir este servicio con estricta sujeción á 
las condiciones del referido pliego y demás* que con él 
mismo tenga relación y á los precios que como tipo ad
misibles se establecen en la nota núm. 4 que acompaña 
á dicho pliego, ó con la rebaja de 40, 20, 30 ó más cénti
mos de pesos fuertes en los precios señalados á la tone
lada española en la indicada nota. ^

(Fecha y  firma del proponepte.)

Én virtud de Real órÚea de 24 de Noviembre última, 
se saca á pública Hoitaéidn el suministro de carbón de 
piedra que pueda necesitarse para^l jervício do< los bu
ques de la Armada y demás atenciones éri el puerto de 
Cienfuegos, provincia de Trinidad de Cuba , bajo el plie
go de Condiciones formado ai intento y .con arreglo al 
modelo de proposición adjunto ai;mismo, y partiendo 
del tipo fijado en la nota púrn. 4 expresada en el refe
rido pliego, que literal se inserta á continuación; estan
do señalado para el remate que ha de tener lugar ante 
esta Junta, en la Habana ante la económica del aposta
dero y ante la Autoridad de Marina del indicado puerto 
de Giénfuegos, el dia 4 3 de Marzo del año próximo veni
dero de 4865., á la una de Su tarde, á cuya hora deberá 
principiar, y terminará á las dos de ella; advirtiéndose, 
qüe además se hallará de manifiesto el indicado pliego,! 
nota del tipo y modelo de proposición en la Secretaría 
de esta propia Junta, en laxde la Comandancia general 
del mencionado apostadero de la Habana y en la Ayu
dantía del referido distrito de Cienfuegos los días no fe
riados.

Madrid .9 de Diciembre de 4864.—Rubalcava.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  . d e  M a r i -  
n a .— D i r e c c io n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliegq,coudiciones 
bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de 
carbón de púdra que pueda necesitarse para el servicio 
de los buques de la Armada y demás atenciones en el 
puerto de Cievfuegos,

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.a/ Será la de suministrar el carbón de piedra que se 
necesite para los buques de la Armada , los estacionados 
en dicho puerto, ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente 
fletar para cualquiera atención del Estado, todo de la 
clase y calidad y en la forma que se dirá.

2.a Para que el contratista pueda llenar la condición 
anterior con la premura que exija el servicio, mantendrá 
en dicho puerto un repuesto permanente del número de 
toneladas de carbón de 1.000 toneladas espinólas de las 
mejores minas del Principado de Gales, denominado de 
CardiíT, conocidas Icón los nombres de Aberaman Mer
thyr, Nixon’s Merthyr, Thomas Merthyr, Powelt’s Duffrin, 
Nixon’s Duffrin, Blaengwawr, Aberdare Steam Coal, 
Wayne’s Merthyr, Navigation Steam Coal.

Doscientas toneladasidém del nombrado de Newcastle, 
de las minas Buddle s West Hartley, Cowpen Hartley, 
Iloward’s West Hartley, Bebside West Hartley, Bower’s 
WestdJartley, Whitworth Park, Hasting’s Hartley.

3.a La Autoridad principal de Marina de dicho puer
to facilitará al contratista local para establecer sus depó
sitos en un sitio conveniente para la facilidad y pronti
tud, de los embarcos y desembarcos.

4.a El repuesto de que habla la condición 2* deberá 
constituirse en el más corto tiempo posible sin que exce
da de cuatro meses, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura.

5.a Las cantidades de carbón qüé el contratista entre
gue de lo$ ?depó6itos deberán estar repuestas cuándo 
más en el ímprorogable plazo de otros cuatro meses.

6;S Si-* el contra lista! dejase de suministrar el carbón 
que se le pida? Ja cantidad , tiempo y forma qué se 
previene, siempre que corresponda á la cantidad que-de
be conservar en depósito, ó la del resto que resulte de 
ella ántes do trasóiiFrir • el plazo marcado para la reposi
ción de consumos, incurrirá en la multa de 4.000 rs. por 
la primera vez, y se adquirirá el combustible por Admi
nistración á su perjuicio , descontándosélé la tfífereneja 
que resulte de más en los precios en las liquidaciones 
sucesivas. ¥ si reincidiere en lá misma falta, ó no existie
se en la plaza combustible para llenar el servició/podrá 
la Administración declarar rescindido el eontfetd' con 
pérdida de la fianza en favor de la Hacienda. f \

7.a En el caso de que el Gobierno ó M Autóridád prid- 
cipal de Marina de la isla de Cuba prefiéseñ1 qüé! cñ él 
puerto á que se refiere esta contrata pudiese excédér él 
consumo de carbón de la cantidad qué en él haya esta
blecida, lo avisarán con la posible anticipación al contra
tista , quien estará en la obligación dé aumentarlo hasta 
la cantidad que se le designe dentro del plazo que para 
la reposición de consumos se establece ert la condición
5.a ó antes si pudiese verificarlo.

8.a Todo cargamento de carbón, tanto para eí depósito 
como para reponer los consumos, deberá venir acompa
ñado de una certificación del Cónsul español en el punto 
de embarco, en cuyo documento quedará verdaderamen
te justificada la procedencia del combustible.

,9.a Todo cargamento de carbón deberá ser reconoci
do á su entrada en el depósito por uno ó más maqui
nistas nombrados por la Autoridad principal de Marina.

4 0. Los gastos de las actuaciones , copias dé los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la 
completa terminación del remate serán de cuenta de la 
persona á cuyo favor quede la contrata , así como los de 
impresión del número de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad competente se necesiten para, las ofici
nas militares y de Administración.

GARANTÍAS Á LA nACIENDA.

4 4» El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Tesorería general de Hacienda pública de la isla 
de Cuba ó en la Depositaría de Rentas pública's de Cien- 
fuegos la cantidad de 250 ps. fs. en metálico. Los que se 
presenten en Madrid consignarán la misma, cantidad en 
la Caja general de Depósitos, bien en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ó cuales
quiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

4 2. Para responder el contratista del exacto cumpli
miento de su compromiso prestará fianza de 1.000 pe
sos fuertes , cuya cantidad en metálico Ó en acciones 
del Banco Español de la Habana , con exclusión de otro 
valor, depositará en las mencionadas Tesorería general 
de Hacienda pública ó Depositaría de Rentas públicas 
sin abono alguno por rédito, y en Madrid en la referida 
Caja general de Depósitos, bien en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deudo del Estado, ú otros efec
tos públicos admisibles por la ley á los tipos que esta 
tenga señalados ó de cotización.

LICITACION.
43» El remate se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará simultáneamente el dia y 
hora que señalen los correspondientes anuncios, én Ma
drid anteda Junta consultiva de la Armada , en la Haba
na ante la económica del apostadero y en Cienfuegos 
ante las Autoridades de Marina de aquel puerto.

4 4. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo adjunto núm. 2, y 
las proposiciones que aparezcan sin los requisitos de este 
serán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fije á la tonelada de carbón 
mineral anoyor .valor que el que se señala como tipo 
admisible en la riota adjunta núm. 4!.

Las proposiciones han de concretarse al mismo valor, 
ó á las rebajas de¡40; 20, 30 ó  máscéntimOs dé pesó fuer
te al precio de la tonelada  ̂no pudiendo fraccionarse sino 
dé 40 en 4 0 cents.; esto es, no se admitirán proposiciones

en que bajen 42, 25, 36 cénts., sino que>ecisamente 
han de componer decenas justas como las s®n *̂a(Y s*

45. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 43, los interesados que hayan de presentar propo* 
simones expondrán aUPresidente durante el ^spaqio de 
30 minutos, contados desde la hora que se senâ vo^ fJ 0s 
anuncios para empezar el acto, las due.as ^ e s e ? ê  
can, pidiendo las aclaraciones que creyesen < " m e n t e j  
en la inteligencia queTrascurrido aquel^tiempo se dar* 
principio á ia entrega de los pliegos sin admitir onse va- 
cíon ni explicación alguna que interrumpa el a - *
te darán principio los licitadores entregandQ al P _ -
te los pliegos cerrados y documentos del deposito fi
nado íe  que trata la condición,11, cuya o p e r < s e  ha- 
rá en el espacio de otros 30 minutos, contados desde quo 
espire el marcado anteriormente, pichos pliegos se nu  ̂
merarán por el órden que se reciban, y después de en
tregados no podrán retirarse b a j o  .pretexto alguno.

46. Trascurridos los 30 minutos señalados para la re- 
cepcion de los pliegos, se procederá á la aP ^ ^ a “ e 
mismos por el órden de numeración; se leerán en alta 
v o t T t o W o  note el Escribano que intervenga se re- 
petirá la publicación, para inteligencia de los con^ r  
tes; adjudicándose provisionalmente el remate 
superior’ resolución al mejor postar,
mejor postor al que sujetándose á las condjcion^ dq esta 
pliego proponga precios más bajos. Dei resultado se ex
tenderá acta legalizada, que remitirán los t r^ídentes d® 
las Juntas al de Ja Consultiva de la Armada  ̂
oqn la correspondiente á la misma Jas pase *
cioh deí Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse ueu- 
nitivamente el remate. r .
™'^7r^efíhínádo el acto, se devolverán a los interesa
dos los justificantes de la garantía que les autorizo para 
lomar parte en él, á excepción de los que pertenezcan* 
á lá persona ó personas á cuyo favor se adjudique pr>'** 
visionalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado 
por el Gobierno, preste la fianza de que filóla la condi
ción 12 V se extieilda en sú consecuencia la escritura.

18'' 'Si del remate -resultasen dos ó más proposiciones 
Iguales , se procederá en el acto y durante ^  ñutos- 
S n próroga á bitóvá lfciteéion oral entre los intensados 
cuyas proposiciones? sean idénticas. Trascurrido i j o  
tlenipb, dará eí Presidente per terminada la subastá? avi- 
sáudolo átiiea póT i r t e  ̂veces. ; .. _

En el caso de que re&ulte la  misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en los distintos puntos en que 
simultáneamente ha HéHenér fugar la s u b a s t a  expresados 
en la condición 43, la mieta licitación oral ten •
to solo en Madrid el .dia y hora que se señale, y^^™ncie 
con te p r é v i a ^ anticipación, á cuyo acto ddberan presen- 
tarse los licilatícírós/ biéñ sea personalmente ó poi me
dio de ápbdééádñ competéntementé garantido, entenu ien- 
dose qüe renuncian su derecho si no lo ejerciesen de
uño ú̂ ôtró mÓdÓ.  ̂ V .. ... , . . - .Las bajas á qué dé lugar fa licitación absoluta segui
rán (ñ órdéñ dúé se establece en lá cpndiéioó 14. ,

4 9. Adjudicado definitivuménte el reixiate, ha de p a - 
niféstar el interesado si tiene uno ú i^ s  socios, porque 
en este caso serán exteñsivág á̂ élloSAas obhgacipnes 
contraidas, cuya respónsabflidad se éxigira pór la vía 
de aprérúio y procedimientos adiñinistratiyps  ̂
aft. 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de T850 Con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los me
ros y privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia para ^.cumplimiento >os repues- 
tos que son obligatorios át asentista se comete al Ayu
dante del puerto de Cienfóegos. _ , ilo„. .

21. La llacicnda .no es responsable dé las avenas que, 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motivep: sin embargo , en casos; extiraor- 
dinários, si el contratista,impetrare el auxilio de las Af - 
toridades para poner á cubierto la propiedad, deberá la
cililársele , .

22. Lfe entregas del carbón á los buqpes las b a r  e| 
contratista á virtud de pedidos formalizados P° , J 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y reg
tos vigentes, en.cuyos documentos pondrá el Ayudante 
del referido puerto la providencia al contratista para la 
entrega, y este la, verificará con guias duphcadas y va- 
loradas intervenidas por aquel Jefe, recogiendo en^una 
de las dos la correspondiente vuelta de guia  ̂recibo del 
respectivo Oficial ̂ le cargo con i a  intervencion de su 
Contador, haciéndose constar en el mismo documento 
haberse reconocido y resultar de recibo con la fiiina,aei 
segundo Comandante del buque. <

23. A la entrega del carbón á los buques precederá 
el correspondiente reconocimiento, á que asistirán el se
gundo Comandante, el Contador y el ™qmnista de car
go , v en defecto del primero otro Oficial que nombre el 
Comandante del buque. Si del reconocimiento prac ica o 
por esta comisiona resultase no ser de recibo el G^bon 
por su mucho polvo, estará obligado el contratista a pa
sarlo por criba de media pulgada de claro, quedando p 
consiguiente excluido del recibo el polvo y garviUo que
cavere. ' ' . ,

24. Si del reconocímiéflto practiéado según la gg^gi" 
cion 9.a resultase no ser de recibo por su mala calidad, 
no se admitirá en el depósito, quedando obligado el Gon- 
tratista á reponerlo en los mismos términos que et ae 
consumos, según sé expresa en las condiciones 4. y o . , 
siempre que dicho cargamento haya sido acompaiiauo 
de la correspondieñté certificación que acredHe su pro
cedencia de los puertos ma rcados én la co nd id ion 2., pRes 
de no venir ácompañádo dé dicha cértiíicaclon estara el 
contratista sujeto á la remuneración por daños y perjui
cios que irteréa l4 cóndicit¿i'6.a . ‘

25. El recibo del carbón se verificara en tierra en los 
depósitos p o r  ñiedió dé parihuelas construidas al efecto 
por cuenta del contratista , y de las cuales se pesaran 
todas las que á su arbitrio designe el Oficial ó maquinis
ta que lo recíba; en él b i^  éritéñdidó que el promedio
de las pesadas servirá deTlpó pára deducir el peso total 
de tes que se hayan recibido.15 -

16. Ea cada lancha irá una persona nombrada por et 
Comandante ó segundo .Comandante, qüé acompañe ei 
dotóbustible para su seguridad /llevando una papeletafiel 
Contador expresiva del número de toneladas que conduce, 
quíen dará otra igual al agente del contratista para que 
iesirvá de recibo provisional; pero este quedara molo 
por cualquiera ocurrencia que impida llegar a bordo? el 
carbón completo, por ser enteramente de cuenta y.riéSgo 
del contratista la conducción del referido carbón a los 
buques. Siempre que estos puedan atracar ai muelle fie 
embarque, lo recibirán en él, áuftqúé verificando las p&0 
sadas como queda dicho.; ; , A-

27. En las horas laborables de sol á sol estara obliga
do el contratista á poner al Cóstádo
pedido el combustible hasta 420 toneladas , si bien a jui
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo qué exija él trabajo dé su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extra o t o  i- 
narios ó urgentes, calificado por la Autoridad superior 
de Marina, se facilitará combustible sin intermisiem, tan
to de dia como de noche, con objeto de que se habilite el 
buque en ei menor tiempo posible. :. * , ¿

28. Los derechos que en la actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto, como los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato, serán de cargo del 
Gobierno, abonándolos el contratista , á quien se reem
bolsará su importe justificándolo con los debidos certi
ficados de la Aduana respectiva. ' L

29. El contratista rendirá á la Contaduría de Manpa 
del puerto de Trinidad cuenta justificada dé los suminis
tros verificados en cada mes, que documentará en los pe
didos y vueltas de guias originales de que trata lá Góndi- 
cion 22, y los certificados de Aduana que éXpresa la 28.

30. Examinada y liquidada que sea la referida cueqta 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría ae 
Marina del puerto de Trinidad libramiento dél importé' á 
que ascienda para su pago inmediato por la Depositaría 
de Rentas públicas del citado puerto. _ f i ^
. 31. La duración del contrato será de dos años, a con
tar desde que se haga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto de 
que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue Ja escritura. 
Siendo obligación del asentista continuar haciendo bór 
su cuenta y en los términos qüe se dejan estahleciaós, 
el suministro hasta la completa extinción de las Cantida
des que tuviese en depósito, las que no excederán def nú
mero de toneladas asignadas en la condición 2.a

32. En el caso de fdlecimiento del contratista, ha de 
continuar el suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios por el término de tres meses en 
la misma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero 
concluido este tiempo, serán árbitros de seguir ó no la 
provisión, siempre en los mismos términos y con, las rés-. 
ponsabilidades que se han explicado , cuya declaración, 
ó la de no convenirles, deberán hacerlo eñ priqier 
mes de los tres citados para tomar las providencias con
ducentes al bien del servició/bajo la inteligencia de que 
igual facultad á la que se lé concede á los albaceas ó he
rederos del asentista tendrá la Re?l Hacienda de Marina 
para relevarlos del contrato si lo considerase conve
niente. # ‘ . Vt

l33. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse,á 
juicio arbitral, según lo d ispuestoVen el art. 42 del Real 
decreto de 27 dé Febrero de 4 83.1 Las ,cuestipnes aue 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efeclosase resolverán después de depurados 
los trámites gubernativos en primera instancia. por los 
Tribunales de Marina, y en segunda por el Supremo Con-



-administrativo del Consejo ó cuerpo qüe haga

34. Este contrato no podrá sujetarse á novácton, esto 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 

contratista á otro individuo ó sociedad sean 
ios que tueren, sin que preceda el convencimiento y  au- 
tonzac^n  del Gobierno , el cual es árbitro de negarlo Ó 
concederlo. >

351 \ gr sé declarase la rescisión de éste contrato por no 
llenar él interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condtóion 17, Ó impidiese que dicho docu
mento se extienda en el término de ÍO dias, contados des
de el siguiente al en que se le notifique la aprobación de- 

1 ' f  remate, quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5. del Real decreto dé 27 de Febrero de J 852 
celebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales 
condiciones, y  siendo de sü cuenta la diferencia de ína- 
yor precio que pueda haber del primero al segundo -así 
como los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la 
.demora del servicio, para lo cual servirá el depósito he- 
cn° como garantía subasta de tjue trata la condición 1L 
y 36. El contratista y sus dependientes gozazán el fuero 
de Marina en ios asuntos puramente respectivos á esta 
conn ata. * • * <

Madrid 84 de Noviembre de 1864.= H ay  dos fúhri- 
cas.=íEs copiá.=Rubalcava. 1 ‘ ¡ ¡¡ i

NÚM ERO 1. . i
Nota del valor que se fija como tipo admisible A la tonelada 

española de carbón de piedra de tas clases que expresa la 
presente contrata del puerto dé Cienfueqos. ' ■' í

Especie %*¿lór •. 
: :  : ’ ' de U unidad, en ps.yes.

Carbón del Principado de Gales ’ 1 , \ ‘
denominado de Gardiir. Tonelada es- j ■

Idem del nombrado Ne\y-Capt)lel ’ !, >9 ¡ /

' ----- - ^ : ' ; -f

c a s = F ^  *1 de Noyie m W  de 4 864.»«Hay dos rú tíri- cas.=bs copia ̂ Rubajcava r; , ,r
' • a  i  . ■■ i  i  -  r 1 ,  ■ ........................  . . . . . .  f

? Modelo'de preposición.

íó a s o m b ré  d W P P i í »  ^preséntacion |o  a nompre de D, ̂ ,jnl . ,  vecino d o .   lo One
^no«|C,?níie i-en^ ^ toriZíado^ llacePríísej:lte due ím- 

auu 9 y- Plie89 Je. condicippes formado con 
xecna u e . , . . .  .p a ra  proveer de carbón de piedra á las 
atenciones de Marina en el puerto de Cienfuegos con la 
latitud de la.cpndiQion i . ’ de dicho pliego v de Laclase

Sel ref(>riílnr'Vlr 10 C° n ,e^tr,lcta sujeción á las condiciones 
uas 9110 con el mismo tenga re- 

, > X: nJ?®,PÍ,?ct9S q,ne como tipos admisibles se es-
t i ! ^ o % W ó 'ar. n°v  .n i' “‘ero t que acompaña á dicho 
peso fúprfe In V>r â *- 1 ^  ”  30 9 más céntimos dé
l  en S £ f e ° ^ enaIUd0áák l0Ueli‘dae!iiwnü-

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo prévénido en Real órden de 24 de 
•: * ° vlumbre uj tirao^ se saca á pública subasta el suminis

tro del carbon^de piedra que pueda"necesitarse para el 
servicio de los buques dé lá Armada y demás atenciones 

n ql puerto de Trinidad de Cuba, bajo el pliego de con
diciones , modeló de proposición adjuntó al mismo? v 
partiendo del valor que se; ̂  
tonelada española dé dréhp combustible, fijado en  la no
ta num. i qqe el indicado pliego refiere y literal se in 
serta a continuación; estando señalado para ei remate que 
na de verificarse simultáneamente ante esta Junta , en lá 
Habana.ante la ecppómica del apostadero , y en Santiago 
de Cuba ante el Sr. Comandante militar de Marina del 
mencionado punto, el dia í 3 de Marzo del ano próximo 
venidero de j 865, á la una de su tarde, á cuya hora prin
cipiará el acto, y terminara alas dos de la misma; advir- 
tiendose que además estará de manifiesto el citado pliego 

e condiciones, nota dél tipo y modelo de proposición 
en la Secretaria de esta propia Junta, en ia de lá Coman- 
nancia general del expresado apostadero de la Habana y 
en la antedicha Comandancia de Trinidad de Cuba los 
flias no feriados. -

Madrid 9 de Diciembre de I86í.=-Rubalcaya.
Junta, c o n s u l t i v a  d é l a  A r m a d a .— M i n i s t e r io  d e  M a r in a  —  

D ir e c c ió n  d e  A R M A JIE N T O S .-P ife jo  de condiciones bajo 
las cuales se saca a pública subasta el suministro del 
carbón de piedra que pueda necesitarse para el servicio de 
■de Tnmdad ^ rma^a y demás atenciones en el puerto

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

i .1 Será la de suministrar el carbón de piedra que se 
neqesitopara los buques de la Armada , los estacionados 
en mello puerto ó los particulares que el Gobierno ó las 
Autoridades delegadas de este tengan por conveniente fie- 
ta r para cualquiera atención del Estado , todo de la clase 
y  calidad y en la forma que se dirá.

2. Para que el contratista pneda Henar la eondicion 
anterior con la premura que exija,el servicio, mantendrá 
en dicho puerto un repuesto permanente del número de 
toneladas de carbón de 500 toneladas españolas de las me
joras minas del Principado dqGales, denominado de Car- 
xt1* ’ C(?n?Cidas con los dOi Aibcéam^a Merthvr
S ? " 8 T ern as jjafrrto, N i’ ,
xons.Duffrip, Blaengwavyy,, Abeldare gjeam Coal, Wai- 
« o s  Merlhyr Naviga.tion Sleqm C-3a l

Lien toneladas idqm del. nombrado ele New-Castle de 
minas Buddle's ^WcGt Jlm’tlpy, Cowqien HarUev, Ho- 

w ards \Vert llartley, Hqbside W ert Uartley, Bmvers’ 
W est Hartley, Whitworili.Pa''kcDasting’s..Hartley. : 
t  -‘¡'t ' , , ad principal de Marina de di<?bopuer|o 
laciutanvaL centralista local para establecer sus depósitos 
en un siUp.coavepiente para ¡facilidad y prontitud de
los embarcos, y desembarcos. | -  ̂ >1

4.*  ̂ El xepuesto de que habla la condición í.* diebeik 
cqnstituipse en el más corto tiempo posible, sinque ex- 
Cpda de cuatro m eses, contados desde la fecha en aue Se 
otorgue la escritura. .

5.4 Las cantidades de carbón que el contratista entre
gue en los depósitos deberán estar repuestas cuando más* 
- IV * W . r®W bLe; plazo de otros cuatro meses.

6. Si el contratista dejare de suministrar el carbón 
que se le pida en la .cantidad , tiempo y forma que se 
previene , siempre míe corresponda á la cantidad que 

, debe ̂ conservar en .depósito, ó la del resto que resulte de 
ella anles de trascurrir el plazo marcado para la reposi
ción de consumos , incurrirá en la multa de 4.000 rs. por 
^prim era,vez^ y se adquirirá el combustible por Admi
nistración a su perjuicio ,• descontándbsele la diferencia 
que resulte de mas en los precios en las liquidaciones su- 

..cesiVAs. X si reincidiese en la misma falta , ó no existiere 
en la plaza combustible para llenar el servicio, podrá la 
Administración declarar rescindido el contrato con pér- 

»an?a eb favor de la Hacienda, 
y. . Eq.el caso de que ei Gobierno ó 1a Autoridad 

P£fbclPal de Marina de la isla de Cuba previesen que en 
a que se refiere esta contrata pudiese exceder 

el consumo de carbón de la cantidad que en él haya es« 
avisará con la posible anticipación al con - 

, quien estará en la obligación de aumentarlo 
g a s ta d a  cantidad qtíe se le designe dentro del plazo que 
para preposición de consumos se establece en la condi- 
^101̂ 5. ,  ó antes si pudiese verificarlo.

8.‘ Todo cargamento ?de carbón, tanto para el depó
sito, copio para reponer los consumos, deberá venir 
acompañado de una certificación del Cónsul español en 
el punto de embarco, con cuyo documento quedará 
verdaderamente justificada ia procedencia del combus- 

 ̂ tibie. , ;v
* : cargamento de carbón deberá ser reconocí-
do a : su, entrada en el depósito por uno ó más maquinis- 

. tas nombrado por la Autoridad principal de Marina.
. ^  gast0  ̂ de las actuaciones, copia de los expe-
q entes, de subasta y demás que se originen basta la com- 

>Pd?ñV lerminacion del remate serán de cuenta He la per- 
~ A  cllYa; âvor, quede la contrata, así como los de 
.impresión del humero de ejemplares de ella que á juicio 
de la Autoridad coihpetente se necesiten para las oficinas 

. militares y de Administración.
1 ^  g a r a n t í a s  á  l a  h a c i e n d a .

f l .  El derecho para presentarse como licitador, siem- 
, P1̂6 Hue se tenga,aptitud legal, se adquiere consignando 
; en la Tesorería general dé Hacienda pública de la isla de' 

Cuba , ó oh lá Depositaría dé Rentas públicas de Trini
dad, la Cantidad de 125 ps. fs. en metálico. Los que se

fresen tin  én Madrid consignarán la misma cantidad en 
a Caja general de Depósitos , bien én metálico ó su equi- 

váleríte en títulos de la Deuda del Estado, ó cualesqumra 
otros efectos públicos admisibles por la ley á los tipos 
qüe Csta tenga señalados ó de cotización.

41 Para responder el contratista del exacto cumplí- 
miento de su compromiso prestará fianza de 500 ps. fs., 
c ú p  cantidad en métáfico d  en acciones del Banco Espa
ñol de la Habana, óop exclusión de otro valor, deposita- 
t é  en las mencionadas Tesorería general de Hacienda 
publica ó Depositaría de Rentas públicas, sin abono al
guno por ródito, y en Madrid en la referida Caja general 
de Depósitos, bien qp metálico o ^ a  equjvalente en títu

los de lá Deuda del Estado, ú otros efectos públicos ad* 
misibles pm* la ley á los tipos que esta tenga señalados ó 
de cotización.

■
LtCiíÂ CÍótti

13. Él rematé sé adjudicará por licitación pública y 
soieftiiie, ̂ que se verificará simultáneamente el dia y  ho
ra que señalen los correspondientes anuncios, en Madrid 
ante la Junta consultiva de la Armada, en la Habana ai1- 
te la-ecotíémica é^t apostadero y en Trinidad ante las 
Autoridades de L irina de aquel puerto.

l í .  La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha- 
gan alaTorm a y concepto del modelo adjunto núm.-2, y 
las proposiciones qué aparezcan sin ios requisitos de es
te serán desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán JaS preposiciones en que se fije á la tonelada de car
b ó n ^  ñera! mayor valor que el que se señala como tipo 
admisible «ni la nqta adjunta núm. ’4.# Las proposiciones 
han de concretarse al mismo valor, ó á las rebajas de \0, 
W , ^ é l n a s  conllmos de peso fuerte al precio de la to- 
helada, no pudiexido fraccionarse sino de 10 en 10 cents.; 
esto es, no se admitirán proposiciones en que bajenH2, 
25, 36 cénlSL, sino que precisamente han de componer 
decenas justas comó^forseñaladas.

15. Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 13, los1 interesa dos que hayan de presentar pro-» 
posáciones expondrán al Presidente durante el espacio 
u é  30 minutosv contados desde la hora que se señalé en 
lost anuncios para empegar el acto, las dudas que se 
ofrezcan > pidiendo las aclaraciones que creyesen conve
nientes; en ia inteligencia que trascurrido aquel tiempo 
Se dará principio á la entrega de los pliegos, sin admitir 

* observación ni explicación alguna que interrumpa el ac
to. A este darán principio los lícitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos del depó
sito consignado de que trata la condición 4 4, cuya ope
ración se hará en el espacio de otros 30 minutos, conta
dos desde que espire el marcado anteriormente. Dichos 
pliegos?se numerarán por el órden que se reciban, y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto 
alguno.

4 $. Trascurridos los 30 minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdea^fie. num eración; se leerán en alta 
Voz, y tomando nqta del Escribano que intervenga se 

^•i^pét#áda''p«1bliéa^otí‘ para; inteligencia de los concur
rentes ̂ adjudicándose próvfeionalmente el remate hasta 
la superior resoiuciOh al mejor*postor, entendiéndose 
por mejor p(^lór al que sujetándose á las condiciones de 
este pliego propónga precios más bajos. Del resultado se 
extenderá acta legalizada, que remitirán los Presidentes 
de las Juntas al de la Consultiva de la Armada para que 
con la correspondiente á la misma las pase á la resolu
ción del Gobierno, y pueda en su vista adjudicarse defi
nitivamente el remate.

47. Terminado el acto, se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
mar parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á lá 
persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisio
nalmente el remate, hasta que, si fuese aprobado por el 
Gobierno, preste la fianza de‘que habla la condición ! 2, y 
se extienda en su consecuencia la escritura.’

18. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y  durante 45 minutos sin 
prófuga á nueva licitación oral entre los interesados cu
yas proposiciones sean idénticas. Trascurrido dicho tiem
po , dará el Presidente por terminada la subasta , avisán
dolo ántes por tres veces.

En el casó de que resulte la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en ios distintos puntos en que 
simultáneamente ha de tener lugar la subasta expresa
dos en la condición 4 3, la nueva licitación oral tendrá 
efecto soló en Madrid el dia y hora que se señale y anun
cie con la previa anticipación , á cuyo acto deberán pre
sentarse los lícitadores, bien sea personalmente ó por 
medio de apoderado competentemente garantido, enten
diéndose que renuncian su derecho si no lo ejercieren dé 
uno ú otro modo.

Las bajas á que dé lugar la licitación absoluta segui
rán el órden que se establece en la condición 44.

19. Adjudicado definitivamente el remate , ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligacionescon
traidas, cuya responsabilidad se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, según el art. 4 4 
de la ley de Contabilidad y Administración del Estado de 
20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia de todos los fueros y privile
gios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

20. La vigilancia para el cumplimiento de los repues
tos que son obligatorios al. asentista se comete ai Coman
dante y Contador del puerto de Trinidad.

24. La Hacienda no es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las 
causas que las motiven: sin embargo, en casos extraordi
narios, si el contratista impetrase el auxilio de las Autori
dades para poner á cubierto la propiedad, deberá facili
társele. . . ...... \/i

22. Las entregas del carbón i  los buques las hará 
el contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda, y con arreglo á las ordenanzas y  rcglameh* 
tos vigentes, en cuyos documentos poadrár el Contador 
del referido puerto la providencia nal rcónlrátista para la 
entrega, y as te la yerificará oong^iasíd^plicactos y  valo
radas intervenidas por aquel Jefe^hreseogieiido en una de 
las dos la corres pon d i e n te vu el ta d e gu ia ó  rec i bo del res
pectivo Oficial de cargo cqn la isU^r^ención de su  Con
tador , haciéndose constar en¿ e l  ¡mismo ;doeumen to ha
berse reconocido y resultar de , recibos con la firma del 
segundo Comandante del buque. • ^

23* , A la entrega del carbón; A los buquesprecederá el 
correspondiente reconocimiento^ á que asistirán eLsegun- 
do Comandante, el Contador y el maquinista de cargo, y 
en defecto del primero otro Oficial que hombre el Có- 
mahdfinte deí buque. Si del reconocimiento practicado 
por es|a. comisión resultase np ser, de recibo el carbón pqr 
su mucho polvo * estará obligado el contratista á pasarlo 

< tp p rscr,iba de media pulgada de claro , quedando por con
siguiente excluido del recibo el polvo y garVillo que ca
y e re .; ... ; - -

24. Si del reconocimiento practicado según la condi
ción 9.* resultase no ser de recibo por su mala cali
dad , no se admitirá en el depósito, quedando obligado 
el contratista á reponerlo en los mismos términos que él 
de consumo, según se expresa en las condiciones 4.* y 5.‘, 
siempre que dicho cargamento haya sido acompañado 
de la correspondiente certificación que acredite su pro
cedencia dé los puertos marcados en la condición 2.*, pues 
de no venir acompañado de dicha certificación estará el 
contratista sujeto á la remuneración por daños y  perjui
cios que marca la condicione/ ^

25. El recibo del carbón se verificará en tierra en 
los depósitos por medio de parihuelas construidas al 
efecto por cuenta del contratista, y de las cuales se pesa
rán todas las que á su arbi trio designe el Oficial ó ma
quinista quedo reciba; en el bien entendido que el pro * 
medio de las pesadas servirá de tipo para deducir el peso 
total de las que se hayan recibido.

26. En cada lancha irá una persona nombrada por el 
Comandante ó segundo Comandante, que acompañe el 
combustible para su seguridad, llevando una papeleta del 
Contador, expresiva del número de toneladas que con
duce, quien dará otra igual al agenté del contratista pa
ra q u e : le sirva de recibo provisional; pero este quedará 
nulo, por cualquiera ocurrencia que impida llegar á bor
do el carbón completo, por ser enteramente de cuenta y 
riesgo del contratista la conducción del referido carbón 
á los buques. Siempre que estos puedan atracar ai mue
lle de embarque, lo recibirán en él/aunque verificando 
las pesadas como queda dicho.

27. En las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el contratista á poner al costado del buque que haya 
pedido ei combustible hasta 4 20 toneladas, si bien á ju i
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomo
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraordi
narios ó urgentes calificado por la Autoridad superior de 
Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tanto de 
dia como de noche, con objeto de que se habilite el buque 
en el menor tiempo posible.

28. Los derechos que en la, actualidad paga el carbón 
por cualquier concepto, cemo los que se le impusieren 
durante el tiempo de este contrato, serán de cargó del 
Gobierno, abonándolos ei contratista á quien se reembol-, 
sará su importe justificándolo con los debidos certifica
dos de la Aduana respectiva.

29U;El contratista rendirá á la Contaduría de Marina? 
del referido puerto cuenta justificada de los suministros ( 
verificados en cada mes, que documentará con los pedidos? 
y vuelta de guia originales de que trata la condición 22 j  
y los certificados de Aduana que expresa la 28. ^  ̂ l

30. Examinada y liquidadaique sea la referida cuenta í 
mensual, se expedirá al asentista por la Contaduría’ de? 
Marina libramiento.del importe a que asciénda para sh ? 
pago inmediato por la Depositaría de R entopúblicós del i 
citado puerto. -  . íri¿; i [

31. La duración deircontrato será de doá años, á con
tar desde que sé haga la primera entrega de combustible 
en virtud deL correspondiente pedido; en ^  concepto de 1 
que este no podrá tener lugar antes- de tbaseurridos los 
cuatro meséSt dosde la fecha en que selotocgue la escritu
ra, Siendo obligación del asentista continsUar haciendo por 
su curnU^ y eu los términos que:m  dejan éstablecidos el 
suministro hasta la complots oxtineion dnlas cantidades i

que tuviere én depósito, ías qüe no excederáh del núm e
ro de toneladas asignadas en |a condición 2/

32. Éa caso de fallecimiento del contratista ha de con
tinuar eí suministro por cuepta de sus herederos ó alba- 
6eVj téáláiíiémat’íós por el término de tres íiiesés en la 
tnisma forma que aquel lo hubiese ejecutado; pero con
cluido este tiempo serán árbitros de seguir ó no en ia 
provisión ; siempre én  .lós mismos términos y con las res
ponsabilidades í|ué se haii explicado , düya declaración, 
ó la de, no convenirles, deberán hacerlo en el primer 
bies de los tres citados piara tomar las providencias con- 
d ficen tes al bión dél servició; bajó la inteligencia de que 
igual facultad á la que se concede á los albacéás ó íier'e - 
uero^ del asentista tendrá la Real Hacienda de Marina 
para rélevaríos del contrato sj lo considera conveniente.

33. Este contrato no podrá en caso aígutio sujetarse 
á juicio arbitral,¡según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decréto de 27 de Febrero de 4852- Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento , inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán después de depurados 
tos trámites gubernativos en primera instancia por los 
Tribunales dê  Marina, y en segunda por el Supremo Con- 
tencioso-administrativo del Consejo ó cuerpo que haga 
sus veces.

34. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esta 
es, al subarriendo ó trasmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean los 
que fueren, sin que preceda ¡el conocimiento y autoriza
ción del G obierno. quien es árbitro de negarlo ó con
cederlo. *

35. Si se declarase la rescisión de este contrato por no 
llenar el interesado las formalidades de la escritura de 
que trata la condición 47, ó impidiese que dicho documen
to ’se extienda en el término de 40 dias, contados desde ei 
siguiente al en que se le notifique la aprobación definiti
va del remate, quedará sujeto á lo que previene ei ar
tículo 5 / del Real decreto de 217 de Febrero de 4852, ce
lebrándose por lo tanto nuevo remate bajo iguales con
diciones, y siendo de su cuenta la diferencia de mayor 
precio que pueda haber del primero al segundo , así co
mo los perjuicios que hubiese recibido el Estadio por la 
demora del servicio, para lo cual servirá el depósito he
cho-como garantía de subasta de que trata la condi
ción 4 4.

36. Ei contratista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente respectivos á esta 
contrata.

Madrid 24 de Noviembre de 4864.=Hay dos rúbri- 
cas.==rps copia.F=»Rubalcava.

. NÓfllERb 4.
Nota del valor que se fija como tipo admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra de las olases que expresa la 
presente contrata del puerto de Trinidad.

Especie Valor
' ‘ de la unidad, en ps. y es.

Carbón del principado de Gales 
denominado de Gardiíf  Tonelada es

p a ñ o la ... .  9 75
Idem del nombrado New-Castle. Idem. 9 d

Madrid 24 de Noviembre de 486í.=»Hay dos rúbri- 
cas.=p*Es copia,=Rubalcava.

NÚMERO 2.
Modelo de proposición.

Ib N   vecino de . . . . . . ,  por propia representación
(p a nombre de D. N  , vecino de    para lo que
está competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado con 
fecha de para proveer de carbón de piedra á las aten
ciones de Marina en el puerto de Trinidad con la latitud 
de la condición 4 / de dicho pliego, y de la clase y cali
dad que en el mismo se expresa, se obliga á cumplir 
este servicio con estricta sujeción á las condiciones del 
referido pliego y demás que con el mismo tenga relación, 
y á los precios que como tipo admisible se establecen en 
la nota núm. 4 que acompañad dicho pliego,ó con la re- 
baja deJO, 20,30 ó más céntimos de peso fuerte en los pre
cios señalados á la tonelada española en la indicada nota.

{Fecha y firma del proponente.)

Junta de la  Deuda pública.

RECTIFICACIONES.

En los estados publicados en la G aceta núm., 3 4 3 , del 
jueves 8 del actual, de las acciones del Canal de Isa bel II 
que han salido amortizadas en los sorteos verificados en 
los dias 4 , 2 y 3, aparecen las equivocaciones siguientes:'

em isió n  d e ]5 0  millones de reales  de 4 / d e  julio  de 4855. 

Dice: Bebe decir:

2*16 2845
3056 3046

13049 49049

23476 *ia en suerte como
amortizada anteriormente.

25490 25494

EMISION DE 30 MILLONES DE REALES DE 4.0 DE JULIO D E 4859.
En las acciones premiadas se comprende el núm e

r o 4366 , debiendo ser el 4306, según se expresa en el 
millar correspondiente.

Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

Él diá 49 del mes de Diciembre próximo, á las dps de 
su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel , n ú 
mero 4 3, cuarto segundo de la derecha, ante una comi
sión del mismo Consejo, y con asistencia de los Ingenie
ros Director y Subdirector, la parte de excavación qu'e 
falta ejecutar en el terreno sobre que ha de fundarse el 
nuevo depósito para las aguas del Canal de Isabel II, en 
el Campo de Guardias; cuyo presupuesto asciende á 
579.640 rs. y 33 cénts. vn., al precio de 3 rs. y 875 milé
simas de otro que se señala como término medio al me
tro cúbico de excavación en las diferentes profundida
des, extracción y colocación de las tierras, según lo dis
puesto én Real órden de 24 de Octubre último. El referido 
presupuesto, planos y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en el mencionado local, para cuantas personas gus
ten examinarlos, todos los dias no feriados que median 
hasta el de lá subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las preven
ciones siguientes:

4 / Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista, y ter
minada que sea podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que 
estimen necesarias.

2/  Todas las proposiciones se entregarán al Sr, Presi
dente en pliegos cerrados; y una vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente, no se inter
rumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamen
te, desechándose en el acto los que no vayan acompaña
dos de la garantía de que habla la condición siguiente; 
los que no estén redactados en la forma y términos deí 
modelo inserto á continuación, y los que excedan del 
precio de 3 rs. 875 milésimas de otro por metro cúbico 
de excavación, extracción y colocación de las tierras que 
comprende esta subasta.

4 / Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago én que acrediten gus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por via de 
fiaiiza para tomar parte en la licitación la cantidad de 
30 60Ó rs. en metálico, en acciones de jas emitidas por el 
Ministerio de Fomento ó en efectos de ja  Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos qu,e no lo tengan 
señálado.

5.a Inmediatamente después de terminar la lectura de 
todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Presi
dente la proposición que resulte, ser nías ventajosa, y se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario. '

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abri
rá licitación entre sus autores Ror espacio de 40 m inutos 
ppr lo menos , pasados los cuajes se (ermipará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces. - - ‘ J  J

7.a Para prevenir las dudas que podrán ofrecerse so
bre la préferenciá relativa dé los lícitadores en el caso de 
hallarse dps ó más proposiciones iguales antes de abrir
se los pliegos cerrados que se presenten , se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas ctíliantos sean tos propo

nentes , y la que saque cada uno por sí mismo determi
nará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
ab ierta; entendiéndose que eí que tuviere el número 
más bajo serfi el preferido ínterin no sé mejore su  pro
puesta. • 1

8.a No tendrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que haya recfndo la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederáfal otorgamiento dé lá correspondiente es-, 
critura. ¡ '

9.a Los liéitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto , quedando retenida hasta el otor
gamiento de ja escritura la del autor de la proposición 
declarada íilás ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia -al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 47  de Noviembre de I864.==EI Presidente, Mar
qués del Socprro.^El Secretario* Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D .. . . . . . . .  , vecino d e . . . . . . ,  enterado del anun

cio publicado con fecha..  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para ja adjudicación en públi
ca subasta dé la parte de excavación que falta del terreno 
sobre que ha de fundáTse el nuevo depósito para las 
aguas del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, ex
tracción y colocación dé la tierra , se compromete á to
m ar 4  &u cargo dicha servicio, can estricta sujeeion á los 
expresados requisitos y condiciones, por la captidad de 
( en le tra ) . . . . . .  ¿..  rs. vn. cénts: el metro cúbico.

(Fecha y firma del proponente.) —4

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento d e ’la villa de Sáda’*- 

va, en esta provincia, dotada con 4.000 rs. anuales, se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde de dicha 
villa dentro del término de 30. d ias, que empezarán á 
contarse desde el en que sé publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta, provincia ; en 
la inteligencia que será preferido el que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4853. 2590— 1

R egistro de la Propiedad de V este.
Asientos defectuosos pertenecientes á la villa de Ñerpio (4).

Los arbolados, pastos y tierras no laboreados, de la 
labor llamada del Pico, término de Nerpio, que dicho Mi
guel Soria tenia vendida y escriturada en 4809. Los here
deros de Miguel García de Soria, á los de Diego Sánchez 
Abril, vecinos de Nerpio. No expresa linderos. *

Los bienes que correspondían-á'dichosherederas por 
defunción de la Antonia María N a v a rro ^ q u e  el Bernias 
disfrutaba como heredero usufructuario. Losmherederos 
de Antonia María Navarro, vecinos^é NerpiOj A- D. José 
Sánchez Pernias, marido de aquella. No expresa las fincas.

Dos fanegas y media de tierra.riego'en el mismo sitio 
de Alarcon, del camino que va á Mora talla abajo. Ocho 
fanegas tierra secano en el chismo sitio de camino a rr i
ba de lo de Alarcon. Cosme Alfaro y su «mujer, vecinos 
de Nerpio , á Juliana Martínez Talayera,, de Mora talla. No 
expresa linderos. \  ; -

Y cuatro celemines de tierra secano, ó lo que le toque 
en suerte con sus hermanos, y cuyas propiedades se ha
llan en él partido de Turriíla, sitio, del Estrecho, término 
de Nerpio. Juan Fernandez García y Juan Antonio Ro
dríguez á Ramón Sánchez Bermejo, todos de Nerpio. No 
exprésalas fincas.

Fanega y media de tierra secano, sita el término de 
Nerpio, linde el comprador y Manuel González. Los here
deros de Casiano González á Manuel Ibañez, vecinos de 
Nerpio. No expresa el sitio.

Un huerto tendedor y arbolado con la mitad de las 
aguas del Batán. Juan Pedro Rodríguez Montoya á Fran
cisco Serrano, vecinos de Nerpio. No expresa sitio ni lin
deros.

Tres fanegas tierra secano, sacadas y una por sacar, 
sitio suerte del Roble, término de Nerpio. Alonso Fer
nando Salamanca á Alonso Martínez Piernas , ambos de 
Nerpio. No expresa linderos. ¿ ¡

Él primero cede al segundo el terreno necesaria park 
ia construcción de un molino harinero , partido de Tur- 
riba , término de Nerpio, y recibiendo del segundo como 
milad del valor de dicho terreno 4 00 rs. D. Justo García 
Me!linas y Gregorio López de Feliciano , ámbos de Ner
pio. No expresa linderos. ; [

El paso para un caz de molino en el sitio de Turrillá, 
término de Nerpio. Toribio Gómez á Gregorio Gómez, 
ámbos de Nerpio. No expresa linderos. ' "

Y la cuarta parte de lá cueva de'la rambla de las ca
nales y tierra que le corresponda en el Collada nevado. 
Doña Juana Josefa Suarez, difunta, á b: Pedro José Sua- 
rez, hermano de aquella, de Nerpio. No expresa lin
deros.

Dos pedazos de tierra secano ele dos, fanegas y me 
dia para centeno en el sitio de la Carrasquilla, término 
de Nerpio, bajo linderos notorios. El Sr. Juez de primera 
instancia de Yeste, á nombre de José García Tercero, á 
D. Juan de Cánovas, ámbos de Nerpio.

La parte de egidos y anchuras de las casas de las Her
rerías que hay en el partido de Yetas , término de Ner
pio. Fernando García Montanos á Francisco Irles. No ex
presa linderos.

Una parte de casa en la poblaciori de Nerpio. Otra 
parte en la tierra de Turrillá. Miguel Martínez, difunto, 
á su hermana Dámasa Martínez, de Nerpio. No expresa 
linderos.

Otro de seis fanegas de riego y dos en secano, con eí 
solar de una-casa cortijo que llaman los Poli tos. Otro pe
dazo de ocho fanegas de riego, sitio del Soto del Molino, y 
40 fanegas secano. D. Antonio López Belmente, de Jerez, á 
José García Guirao, de Letur. No expresa linderos.

Otras dos fanegas y media dé la misma óláse eii la 
Solana de los Aliagares. La cocina, cuarto con sus cá
maras y una cuadra en el cortijo de los Aliagares, con 
una fanega de tierra de secano , cocina de la casa; parte 
de horno y era. Juan de Mata de Nova á Francisca Gui
rao, viuda , vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Un cortijo de tres cuerpos en las cuevas de dichas 
Quinterías, bajo linderos notorios. Antonia Juárez, viu
da, á Juan Alarcon, vecinos de Nerpio.

Dos fanegas tierra riego en el partido de Turrillá, ju 
risdicción de Nerpio, linde Ramón Vaquero y otros. Cris
tóbal López Montoya, hermano y heredero del difunto 
Antonio López Montoya, vecinos de Moratalla. No expre
sa linderos.

Un bancal de tierra riego de una fanega en la Huerta 
de Nerpio, llamada de Ventura, á la paríe inferior de la 
Morera, con un peral al extremo de Mediodía, y dos ato
chados á la parte deN. y Barranco bajo linderos notorios.. 
D. Pedro Ventura á D. Gaspar Santoyo , vecinos de 
Nerpio.

Una suerte de tierra riego en cinco bancal^, de ca
ber dos fanegas y nueve celemines, con una tinada if to
dos sus egidos, entradas y salidas hasta lo más alto de la 
Solana que hay á la parte superior, linde con esta el 
comprador Rufino García Tercero, heredero» de Francis
co Gómez y los bancales con dicho comprador y María 
Josefo Gómez , viuda. Pedro Nicolás Ruiz y su mujer é 
hijos mayores de edad á D, José Joaquín Ruiz, vecinos de 
NerpiovNo expresa el sitio.

El primero da ai ségundo dos fanegas y medía de 
tierra secano inculta de inferior calidad en el sitio Pe
ñones de los Solados, término de Nerpio, bajo linderos 
notorios. Escritura de cambio. D. Juan José López y  Pas
cual Vizcaíno, vecinos de Nerpio.

Y un huerto cercado en el mismo sitio, con los ensan
ches de costumbre. Bernardo Rodríguez á su hijo Domin
go , vecinos de Nerpio. No expresa linderos.

Un bancal en la huertecíca de la Noguera gorda., de 
dos á tres celemines, y la parte de era que le pertenece en 
la misma huerta. Doña Cirila López con su marido Don 
Manuel Jaén Navarro, vecinos de Lorca, á D. Domingo Ló
pez Fernandez, vecino de Nerpio. Noexpresa linderos.

Y cuatro fanegas y  media rotas y tres y media incul
tas en dicho partido, sitio del Regajo y Pradera larga, bajo 
linderos notorios. Ramón Beteta de Ramón á JuanBeteia, 
su h rinano, vecinos de Nerpio.

Una parte de huerto en dicho sitio, de dos celemines 
de tierra riego coa dia y medio de agua de tanda de nue
ve. Antonio Gutiérrez y Miguel Jacobo á Alonso Martí
nez Piernas, vecinos de Nerpio. No expresa linderos. ■

Diez* celemines de tierra riego en el mismo partida, 
sitio bancal de la Manda y el do  las Nogueras, con má¿ 
una fanega de secano en*la Um bría, linde Rafaél. Manuel? 
Fernandez Nieto á los hijos y herederos de su segunda 
mujer Nicolasa Ayuso, difunta, vecinos de Nerpio. No 
expresa linderos. ? , v?

Un huerto pequeño de un celemin de tierra riega én 
el sitio del Sabinar, término de Nerpio, linda Luis More-; 
no y José González. Pedro Beteta y María B eteta, su mu
jer, y Manuel Gona^lpz, á Juana García Tercero, vecinos^ 
de Nerpio. No expresa linderos.

Y media cuadra en dicho cortijo por bajo del pajar 
del comprador y junto á otra del mismo. Franciseo Gar
cía Tercero, Juan Ramón García Trayvilla y su mujer 
Josefa García, Pedro y Antonio Fernandez, Catalina y Sa
turnina García á Antonio García nieto de Félix, todos ve
cinos de Nerpio. No expresa linderos, v

(4) 1 Véanse íás G a c e t a s  de los dias 7 y 9 del actual.

Dos fanegas de tierra sacadas y mpíha por sacar en el 
Collado de Bogarra, término fié^Nét^ib.fotra^ dos fanega 
sacadas y una por sacar en el Campillo, sitio g e !1Lasoe- 
ron. Otra fanega de üiéfTat̂  c ttitfp ía r Ja éra de^abj1, 
jo de Arroyo tercero 3 rs. 47 rarsi^Otra stxerte' os 
dos fanegas en el Campillo llamada d e ja  Sábiña. Hijue
la de Josefa Segura. Un granero en; Arroyo tercero, 
de un solo cuerpo. Media fanega cié tierna: en la suer
te de las Carrascas. Otra media más .en dicho térm i
no. Otra media id. Otra fanega cte tierra en la misma 
suerte. En la era de abajo de Arroyo tercero 3 rs. 47 mrs. 
Otra fanega de tierra en la fuente de la Tijera, Dos fane
gas de tierra en la Puente de la Loma, álto de dicho ter
mino, principiando por arriba. Otra fanega id. Otra fane
ga de tierra montarral en dicha Loma por enmedio. Hi
juela de Matea Segura. Cuatro fanegas y; media de tierra 
en el sitio del Cerrico, bancal del Orhico, término de 
Nerpio, Dos fanegas y media de tierra en la Oya de Mar
tín Herrero, pos "fanegas do tierra en él1 Bancal eolorado* 
Tres fanegas dé tierirásacadas y por sacap en el misino si
tio. Hijuela dé José Segara* Dos ferrados jde tierra abierta 
y medía do monte en el Collado del Cajmpíllo, sitio Co
llado de la Cañada de Bogarra , término! de Nerpio. Una 
fanega de tierra en el bancal del Ormcq por la punta de 
arriba. Nueve celemines de tierra en lá^o ^ te« 4e-¥ese-
ra, delm isinqjérm inp. Dos ^ n ^ ^  v | r ^ ^ i m i n e s  de
tiérra^eÚla g u e r ló d e 'níjtíelil de^esárea

nó déNérpTóTpÉilÍfcíbÍáfId^§ff^:p n ^  
tierra qm fû rW celemí-
nos d é u b m T te eV l t u ó r t o W t e f O e r o , princi
piando en la puertárf^T atíega  de tierra secano en 
la s u e r t e s d e l  Ban
cal llano. Hijuela de Juliana Segura. Mitad del corral 
de gáhadó^étí AFro^o’ • tétCCYó; Dos- fáúégás y media de 
tierra en el sitio de Arraya.^aneatérmino..' de Nerpio. 
Fanega y media de tierra abierta y 4os >de monte en e* 
sitio déla Cubería del Romeral con cuarta parte de pifiar* 
La suerte de los Membrillero%4&jeaber 4 4aelemines. Hi
juela del viudo José María Segura pop legítbpá4P??lada y 
ganañbial. Lá cocina'príriclpa 1 aé Arroyo tercéfO, término 
de Nerpio. El cuarto de la’casarEl granefodel cuarto. La 
cámara. El corral de las<anulas« El pajar. Dos fapegas y 
media de tierra en la Ganada de Bogarra. La suerte de 
tierra del Roble, de cincq fanegas y media sacada y  por 
sacar. La suerte de Asperones, de seis fanegas."Otra en las 
Pocicas de Majada de las ?Yacas, dedos ferrados. Una fane
ga de tierra en la CaiT^séfi del Cerra Otra de monte en 
el Calórico. Tres celeminee de tierra en el egido dpla casa 
de Arroyó tercero. Cqa^tq parteada la era de Arriba. Diez 
celemines de tierra r i s p e n  el Huerto de Arroyo tercero. 
Dos celemines de^fl^ .rjpgo  en la Fuente d« la Balsa del 
mismo Huerto. pqst fanegas y tres ceJeminés de tíerra en 
la suerte de las Áceas.. Ú$a fanega de tierra secano en la 
suerte de la era tercero. Nueve celemines de
tierra en el Bancal del Estrechó en id. Dos fanegas de 
monte contiguas con.dos cuevas de ganado. Dos fanegas 
de tierra en la erioai del Oampillo. Una suerte de l l  fane- 
gas en dicho CampUto^quie se nombra del Portillo. Cih- 
co fanega» teliCollado de! Aire .y peña
del Buitre. Besm pteir^partición  ̂ adjudicación -ex-
trajufiieiabdé teobieti¿soIrei«Aeé por fallecimiento - de 
Josefa Martínez Piernas, mujer y  m adre respectiva á 
sus hijos Beatriz, Josg^r,¿Matea, José Cesáreo y Juliana 
Segura, con asistencia de Alonso López y Francisco Mar- 

*tíne^ coÍÜ6 déAá Beatriz ^Jóséfó, íodó^^^dé Ja ve
cindad detNáí*plk N^éxpi^esa sitio sh r linderos.

El rincón del Cerro en de fanega y media de tier
ra rota y por romper, rinde Antonia Juárez y otros noto- 

Lorenzo Sanehez Abril é Isabel MaítMez^isú túujer, 
á Florencio Juárez, vecinos de Nerpio. ?

El Ramón da á su hermano un pedazo de terrefto de 
inferior calidad de una fanega en el partido de Pincorto, 
término de Nerpio, para anchurah del molino construi
do en terreno del Ramón en precio de. 4 00 r s . , y el Ca
lixto da al Ramón u n pasó que óbupa tina corta porción 
de terreno para conducir la ^  águas á  un molino de este 
200 rs. Ramón y Calixto Gómez de Mateo, vecinos de 
Nerpio. No éxpre'sá^^Mdérósr s ’ r \  !

Una parte d e cásá • & r1 ij ó y  ti nado en dicho partido 
de Huebras. F r á t id i^ ’Fyriiándéz y Tomasa Fernandez,
su mujer, á .Gumersindo Beteta , Domingo y Eugenio
González, hermanos, vecinos de Nerpio. No expresa lin
deros.

Tres celemines de tierra riego , mitad de una tinada 
arruinada y una parte de prado en el sitio ds Mjngrana- 
do, término de Nerpio, bajo linderos notorios. Francisco 
Rodríguez Montoya y Ramón Tercero,á D. Justó García 
Melltnas, vecinos de Nerpió. ^  ¡ m

Hijuela de Francisco Sánchez Abril, Viudo , por mi
tad-de gananciales: Mitad de la casa afta, divididáien dos 
partes1 i guales , la labor y cortijo. La labor nombrada del 
Montañés en el término de Nerpio, corno Ja anterior. 
Idem la del Pradd'Üé •rál^égfMs'.,,jén'',5éÍ: itíiáíífó" término. 
Idem la del Prado dé Juatf Juárez Los cuatro cuerpos de 
casa en la poblabioq de Nerpio . calle de Casas nuevas. 
Un huerto contigüos á Íá;uiísmá!QÓq á^ÓÍes Y Papras- El 
mismo por leg ad d /;é^ñ |;w ^ lb v b ^  de
dos celemines deViégó ¡ 1 i nd á . ITij u el a de
lá hija Mariana S á t í c n ^ n & n d í á ^ r a á Y Í á [ e  la labor 
de Casa alta en el térm iná dó N ér^ 9j.óómó le toque por 
suerte con su hértóária^ftam p^ á! la mitad
que toca á ámbaS, Hquelá1 la jiy^^ainoina Sánchez 
Boendía, La misma párté^^dé lahór.̂  ̂ Partiélpn extrajudi- 
cial. Francisco Sánchez A b n l.^p b ;S ^ Jn ja s  Ramona y 
Mariana por muerte dé Salvadora Buendíar^ su mujer y  
madre respectiva. Nb expre^áñ1 en unas ¡fincas linderos, 
ni en otras las fincas. , v. í f \  1 r.'l */ /.

Tresbiéntos ochenta1 VéáteS eñ  córitíjo^'dglaPjpadQ.ite 
Juan Juárez; "pro indiviso con los demás dueños de él. 
Una fanegá de tierra riego en la fuente de di clip cortijo, 
cerca de la'Cá§a. La tercera parte de la suerte de tierra 
pequeña, en
suerte? J ín a f  uef te de  tierra sec¿ux(fnoidyCasa nüéyá/ d^ 
tres fanegas. Una fanega de tierra centenar en el majal 
del Pino. Nueve celemines de tíerra ísecaitoién el torna- 
jica d a fdtelin: prado^linde Canuto. Mariano Vizcaiúú á 
favor d^lLiquel y  José Ruiz Gano, vednos de Nerpio/No 
exp^sa 5; w- ^

¿ % 4 6 qe|^mtoe^ Be tierra riega por bajo^de Ta baláa dé 
la Qya del J^pipp^baj© notorios üinderos. Fmnciscb Bo-* 
pez Suaréz á Paulino Gómez Real y vecinos dé Nerplbñ

Y una/íca§árGPrtijp de seis cuerpos altos y bajos én el - 
mismo ;paf tóo , Jlámado el de lá Risca. Váletin Sánchez de 
Andrés 4 Justo Gareíá Mellim>i vecinos■ dé Nerfao. No 
expresa-Ñnd^psa w

Y tees, fane^s de tierra cen tem reta ia  Loma de lá Lósa, 
linde el compcadorry otros notorios; Valentín Martínez 
Tornero y Josefa Morenor su mujer, á D¿ Pascual FeFnan- 
dez, vecipoSiJe Nerpio. ••

Una redonda de nueve fanegas de tierna riego y  seca
no en ;la.-toBc^stÍ« Táivilla, término de Nerpio, linde la 
casa tercia de la dehesa de lá Nación y otros conocidos y 
colonos en la misma dehesa* Di Francisco Fernández Re
yes, vecino ^e¡YestejáíIh^nm  Suarez; de Nerpié. Né Re
presa linderos.yvur,;} <A -rr, ^

Do^.faniegasíy media de ?tierna secano en  el Pinarico 
de.lá Ui^bría?de;4es Poyos y camino abajó , linde Encar- 
naciaó .Garqíaí íyiuda,, el? comprador y  otros notorios. Bar
tolomé Garcíá, de Nerpio, ,á Manuel Garoiá Ibañez, de id.

§iendo J a  m itad ; de-ésta propiedad  ̂deM áríá sd hija, 
ésta con su maiJdOiPascual Rodríguez hipotecaron á la 
s e g u r id a ¿ |( ^ j ^ i ^ a d ^  tresBaoGales^dé riégó y tercera 
parte del molino de Pedro José, emla Hoz?deí mismo té r
mino. Juan Pedro Rodríguez, vecino de Nerpio, á D. Leo
nardo López, Canónigo dé Valencia. No expresa lin 
deros. ¿ i vh  M tn . l

Y,por* ser estas fincas del hijo de Gallego, llamado 
Juanelet, hipoteca y señala en equivalencia dos fanegas 
y hiédia de tierra desde la fuente y balsa de Merino hasta 
el ribazo alto. Gonzalo Fernandez, vecino dé Nerpio, á Don 
Gaspar Santoyo, vecino de Yeste. No expresa linderos.

pos fanegas de tierra secano centenar é inculta en el 
término de Nerpio, sitio de la Carraquiila y la Losa, linde * 
Juan de Mata Muñoz, herederos de Pascual Fernandez y 
otros notorios. Domingo Bermudez y Saturnina García, su 
mujer, y Catalina García Tercero, á Manuel Gallego, veci- 
nos de Nerpio. . . . ;

Un bancal nombrado del Sabuco, de 42 celemineé 
partido de Yetas, término de Nerpio, y  las demás fincas 
que siguen están en el mismo término y  pártido. DoS óe- 
lemines de tierra riego en las Tobicas. Los tttís ióngüeros 
de la fuente del Lagarto de tres celemines > lindé réi Ar- 
royo. Los dos que siguen hasta la Carrasca dé1 cUatro ce- 
lemines. El bancal de la Carrasca y  el que Sigue ídé^cú^ 
tro celemines.-El que sigue á los*dichos*de-séis^^ delénii- 

i nes, Él que sigue baste el camino? de eimtó éetetáinesVEí 
bancal que se; nombra;íde -la /Manda d a  
El bancal de la Salica de 4 0 celemínes»Bpfts 

: raíces de dos«etetoiítes.íEl;qué si¡gímTp^í^fefelá 
celemipes. Los dos Joi^guero» siguen.de seiSjC^tomines. 

;U hháriM ‘dé;15óAr6l í ;U é lb s ^ |;^
; Vám éóBe seis
¡ de dds celemineé. Ló^dósTónguéros debHupríoJda, tees 
¿ cefémines. El bancal dé l á ^ ú b r é r a  dé un ceiemm. Él 

bailcaldé Fos Oyos de trés celemines. La suerte de ja La
guna de una fanega rota y por rbmper. La Umbría del 
Molino de seis ce lem ine^J^ ;s p l i ^ 1d a ,k /L§sa del Mojon 
de una fanega rota y cinco incultas. La suerte del T ra- 
goncillo de cinco fanega^;, José Blazquez^dé AVila, de Jó i 
sé Diego, por muerte de María P aséa la  González, su 
mujer , vecinos de Nerpio. No expre^i linderos»

Una fanega de tierra secano de las cinco bro indivisa 
con los herederos de Pedro López y Gregorio Sánchez 

, en la Carrasquilla, término de Nerpio, T r^calem inés de 
[' tierra riego, en la Loma de los Solados, huerta de di*



cha viíto. Cfistábal Sfnñoz á D. Cirilo García López y  
«bed a n os-vecirtos  de Nerpio. No expresa linderos.

' Otro en el térm ino de Nerpio de seis fanegas, linde 
P edro García Nieto , Victoriano Martínez y  dichos h e r 
m an os, D. José María Endara, de Santiago de la Espada, 
E scrib a n o , y  su mujer Doña Olalla Blazquez á su herm a
na Dona Modesta Blazqiíez , vecinos de dicho Santiago. 
Jfo expresa el sitio.

, v La casa*cortijo , tinada, tierras de labor, monté y  pas
tos nom brado de Prado R edondo, partido de Zetas", tér
m ino de Nerpio, bajo linderos notorios conocidos. F ran - 

. c isco , José, Gabino , Julián , Maravillas , Carmen y  Josefa 
Buiz R eo lid , hijos de José Labrador, vecino que era de 

^-Nerpio, y  María Teresa Rubio , su viuda.
Adjudicación á Antonio. El bancal debajo del serval 

en  la Huerta de Nerpio, de caber cinco celem ines de tier
ra  riego. Mitad del cuarto cortijo sin incluir, y  varios pe
dazos de tierra secano y  de riego con o liv os , moreras, 
frutales y  parras en el sitio de la Granja, bajo notorios 
linderos. J

(Sfe concluirá.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Leoncio Alvarez, Escribano por S. M. y del .Juzgado de 

primera instancia de Huesca.
Certifico que en el mismo y  Escribanía de mi cargo penden 

autos de tercería promovidos por D. Antonio Aguarejés; vecino 
de esta capital, en ejecutivo instado por Domingo Calápo.contra 
Jbienes de Lorenza Labadía, ámhos de la propia ventilad; y  dado 
al expediente la tramitación correspondiente, se dictó la sen
tencia que es como sigue:

En la ciudad de Huesca, á 3 de Noviembre de 1864, el señor 
D. Pedro Fétix Medrano, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido i: — - • . ,

Vista1 la demanda de tercería de mejor derecho, promovida 
por D. Antonio Aguardes, de esta vencidad, su Procurador Don 

. Juan Antonio Berges, en el ejecutivo instado por Domingo 
Campo, su convecino, representado por el suyo D. Dámaso Ar- 
Banda, contra bienes de Lorenza Labadía, declarada rebelde, y 
por su no comparecencia con los estrados del Juzgado, sobre que 

, de los bienes embargados se le haga pago de 6.000 rs. y costas 
con antelación al crédito de Campo:

- Resultando que Lorenza Labadía constituye contra sí y á fa
vor* dio Mariano Redondo y  Geñara Martin la deuda de 6.000 

-‘léales; Jblió ahora entre el 43 al 44 dé la escritura de su razón: 
Resultando que referidos Redondo y  Martin, cónyuges, ce- 

,dieron este crédito á favor del tercer opositor D. Antonio Agua- 
xeles, cual aparece de la escritura, folio 43 y  siguientes:

.Considerando que el ejecutante Domingo Campo, reconoció 
, ,1a preferencia del crédito de Aguareles, y  sé separó de esta litis» 
folion?4^;y 34 vuelto, y  la Lorenza Labadía no ha comparecido 
£  combatir la tercería :

Y  considerando qué las escrituras presentadas por Aguareles 
píodücen la acción* de pagó de los 6.000 rs. que contiene, y  de 
que es' deudora Lorenza Labadía;

Fabo que debía declarar y  declaraba que de los bienes em
bargados á Lorenza Labadía se haga pago á D. Antonio .Agua
reles de los 6.000 rs. que le adeuda, y  con preferencia al ejecu- 

i tan te desistido y  separado en esta litis D. Domingo Qampo, con- 
* denándose á la referida Labadía en rebeldía. Cúmplase con el 

art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento gívíI. '
Y por está mi sentencia, sin hacer-especial condenación de 

costas, definitivamente juzgando [así lo pronunció, mando’ y fir- 
m o.=Pedro Félix Medrano.—Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. ’

Así resulta de la demanda de tercería al principio nombrada 
Que obra en la Escribanía de mi cargo, á que me refiero.

Y  para que conste y pueda ser inserta en la Gaceta oficial de 
Madrid, libro la presente que firmo en Huesca á 3 de Diciembre 
de 4 864.^==Leoncio AIvarez. ' . 2623

En virtud de providencia del Sr. D, Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia, del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito, se ha man
dado en autos ejecutivos que sigue D. José Serrano y  García 
con Doña Dolores Morujon, sobre pago de 3.230 rs. procedentes 
de un documento privado, hacer el requerimiento por cédula al 
Excmo. Sr, Alcalde- Corregidor de esta corte por ignorarse su 
actual paradero, publicándose además por medio del presente 
en los periódicos, oficiales, en cumplimiento de lo prescrito en el 
firt. 953 de la ley de Enjuiciamiento civil.

\ Madrid 4.® de Diciembre de 1864.=E1 Escribano, E. Herme
negildo Hernández. 2627

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
García Loza, Juez de paz del distrito de Buenavista de esta cor
te,-se cita y  emplaza á D. Manuel Marqueta, vecino de la misma, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, el 
dia 20 del corriente y hora délas tres de su tarde, con el fin de 
celebrar acto de conciliación sobre pago de maravedís con Don 
Manuel Tovar, que en nombre de la Sociedad Crédito cantábri
co de Santander lo ha solicitado; bajo apercibimiento' de darse 
por intentado dicho acto, y la multa de 10 rs. si no comparece, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 209 de la ley de Enjuicia- 

.. ■ miento civil.
Madrid 9 de. Diciembre de 1864,=E I Secretario, Pedro Ad- 

Víncula ViHambía. . 2626

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del; distrito del Centro de esta capital, refrenda
da por el Escribano de actuaciones civiles D. Venancio de Or- 
che, se cita, llama y  emplaza á Doña Mariana González de Mi
randa, vecina que fué de esta corte, ó á sus hijos . legítimos, pars 
que en el término de 20 dias que por segunda vez se señalí 
comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía, , situada esta en \i 
calle del Siete de Julio, núm. 4, cuarto principal, por sí ó poi 
medio de Procurador con poder bastante, a usar do su derechc 
-á la mitad de la casa sita en esta corte y su calle del Noviciadc 
(ántes de San Benito), números 2 y 3 antiguos, 16 moderno, de 1;

nanzana 517, que perteneció á D. Miguel Rodríguez; en la inte- 
igencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
iugar. *

Madrid 7 de Diciembre de 4S64.=Orche. 2624

D. Vicente Girón y  Ruiz, Secretario honorario de S. M., y 
íuez de primera instancia de esta cindad de Cartagena y su 
partido.

Por el presente hago saber que en esté Juzgado de primera 
instancia y actuación del infrascrito Escribano se ha presentado 
escrito por el Procurador D. José Moreno Calderón, á nombre 
y con poder bastante de D. José María Bonet, platero, vecino 
de esta ciudad, solicitando la formación de concurso voluntario 
ie acreedores, acompañando a dicho escrito los documentos 
que se determinan en los párrafos primero , segundo y tercero 
del art, 506 de la ley de Enjuiciamiento civil; y en su virtud por 
auto de 1.° del corriente se acordó la prevención del citado jui- 
rio de concurso, mandando se ocupen y depositen en forma los 
bienes del concursado, y que con arreglo á lo prevenido en el 
art, 538 de la expresada ley se publique dicho concurso para 
que los acreedores que existan contra el expresado D. José 
María Banet se presenten y acudan ante este Juzgado personal
mente ó por medio de Procurador iegalmente autorizado dentro 
del término de 20 dias con los títulos justificativos de sus crédi
tos; en el concepto que pasado dicho término sin realizarlo 
co&tmuará el procedimiento suñegiilar trasmitacion, y  íes para
rá el perjuicio que haya lúgar.. , r ; o

Lo qué se hace-sabef al público; por metió del presenté edic
to á tos efectos en él consignados, , y j

Cartagena 6 de Diciembre de 1864.=== Vicente GÍFon;=Pdr 
mandado de S. S..Juan Maendia. - 269.8 -

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Por la via de Marsella se han recibido noticias de 
Beyrouth que alcanzan al 23 de Noviembre. Parece 
que Josó Karam, fugado de Smirna, ha reapareci
do en el Líbano, donde fué recibido por los maroni- 
tas con grande entusiasmo. Karam reclama que se le 
someta á un juicio regular, y  que de lo contrario re
sistirá.

.Nueve son los vapores destinados al trasporte de 
las primeras tropas francesas que hayan de regresar 
de Méjico al vecino Imperio, Uno de ellos, el Far, ha 
llegado á Tolon; otro, VArdeche, después de arribar 
á New-York se ha hecho á la mar, y de un momento 
á otro llegará’ á Brest, y el Drome fondeó el \ 1 de 
Noviembre en la Martinica. Los seis restantes, Ama- 
zohe , Rhoñe¿ Entreprenante, Euro, ¡Finisterre y- Ju
ra, saldrían de Veracruz durante el mes de No
viembre.

be han recibido noticias de Rio Janeiro que al
canzan al 10 de Noviembre. La situación comercial 
habia mejorado. El efecto producido por el incidente 
relativo á la captura del vapor. Florida comenzaba á 
desvanecerse, y el Gabinete brasileño se mostraba sa
tisfecho de la actitud de M. W ebb, Representante de 
los Estados-Unidos, quien habia suspendido provi
sionalmente del ejercicio de su cargo al Cónsul ame
ricano en Bahía, y enviado á Washington una Memo» 
ria con el resumen de la información hecha de su 
orden en el lugar de la ocurrencia. En dicha Memo
ria se censura además enérgicamente la conducta del 
Comandante del Wacliussets.

De la Plata se han recibido noticias favorables. 
Los triunfos alcanzados por la escuadra brasileña so
bre las fuerzas de Montevideo habían producido ex
celente impresión: sin embargo se deseaba la paz, y 
se abrigaban fundadas esperanzas de obtenerla con 
la mediación oficiosa del Contraalmirante Chaigneau, 
Jefe de la división naval francesa, cuya insignia on
dea en la fragata de vapor Astróe, que se ha diri
gido á la Plata. El comercio europeo anhelaba tam
bién la paz, y el Gobierno de la República del Uru
guay no se halla en situación de prolongar la lucha.

Noticias del Japón posteriores á las que ayer pu- 
blícamos añaden que, noticioso el Principe de Nagato 
de la ejecución de la sentencia dictada por el Tribu-, 
nal criminal de Yedclo, habia experimentado profun
dísimo dolor y enviado á la capital á su primer Mi
nistro, que llegó á Yeddo el 16 do Octubre ó bordo 
de la corbeta de vapor Barosse, de la Marina inglesa, 
puesta á su disposición por el Vicealmirante Kuper, 
Jefe de la escuadra británica. El Ministro se dirigió á 
los Representantes de Francia, Inglaterra, Países- 
Bajos, América y Rusia, y les suplicó para que in
tercediesen con el Taicoun en favor de su Jefe el 
Príncipe de Nagato, el cual se hallaba decidido á lle
var á cabo las cláusulas del tratado, y á satisfacer in
mediatamente las cantidades de la indemnización. 
Tal era la situación de los asuntos en aquel paísA la,s 
últimas fechas.

IN T E R IO R

M ADRID .— Verificóse ayer por la tarde en la Cáma

ra de S. M. la cerem onia de im poner el Toisón de Oro á 
los Sres. Duques dé Rivas y de Medinaceíi. Apadrinó al 
DUqúe de Rivas el de Valencia , y  al de Medinaceíi el de 
Sesa; haciendo de Canciller de la Orden e l Sr. López 
Fraile, de Grefier el Subsecretario de Estado Sr. Bañue- 
los , y  de Oficiales de Grefier lós áres. Vicens y  Greus, 
Auxiliares del Ministerio de Estado. Asistieron á la ce re 
monia todos los Caballeros del Toisón residentes en Ma
drid , de los que recordamos á los Infantes D. Francisco 
y  D. Sebastian , Duque de Sesa, D uquejle  Valencia, Con
de de Santa Coloma y  Marqués de Alcañices.
 La Junta de gobierno de la Academia de Legislación
y  Jurisprudencia ha considerado dignos de m ención es
pecial y honorífica , consignándolo así en la Memoria 
leida en la sesión inaugural de que oportunamente d i
mos cuenta á nuestros lectores , los discursos pronun
ciados durante el curso próxim o pasado por los Acadé
micos D. Vicente Rom ero Girón, D. Enrique Ucelay, Don 
Francisco S ilvela , D. Germán de Gamazo y  D. José del 
Ojo y  G óm ez, no habiendo podido adjudicar el prem io 
al prim ero de estos señores por pertenecer á la misma 
Junta.
 ; De las 1 i salas que com ponen el edificio de la Expo
sición, la primera, que es la de entrada, serviráde zaguán. 
En ella se colocará un guarda-ropa para dejar los basto
nes y paraguas. La entrada tendrá lugar por la puerta de 
la derecha. La sala siguiente al zaguan está destinada á 
la sección de escultura, y á la pintura las otras siete y las 
tres ornacinas. -

V A L E N C IA  8 de Diciembre.—  Ayer se celebró en la 
parroquial iglesia de los Santos Juanes la solemne cere
monia de conferir el sacramento del, Bautismo al hebreo 
Salomón Serfatí, á quien se puso el hom bre de Salvador.

La función dió principio á las diez de la mañana, ter- 
minando á las doce y  m edia, siendo numerosísima la 
concurrencia que ocupaba el templo.

Administró el Bautismo al neófito el ilustrado y  ce lo 
so Rector de la parroquia de los Santos Juanes D. V icen 
te Bartual, que ha sido, el que le fea instruido en las v er 
dades de la Beligion católica , y  fueron padrinos D. Basi
lio Giner y  su señora /h erm an os políticos del Sr. Conde 
de Parccnt. :

Terminada la ceremonia, deT bautismo* pronunció una 
sentida plática D. José Ballester, que hizo asomar las lá 
grimas más de una, vez á los ojos de,los fieles allí con 
gregados , y  después se cantó un solem ne Te Deum . ‘

ID E M .— Benaguacil 6 de idem .— Ya cási toca á su tér
m ino la sementera del trigo en esta villa , la cual se ha 
hecho cual no pensaba el labrador, y  en -esto la P rovi
dencia ha manifestado m ás,y más su infinito pod er; por
que después del mal estado en que quedó esta huerta por 
efecto de las lluvias anteriores, y  de eterno recuerdo 
para algunos pueblos de to rib era , el tiempo no ha p o 
dido ser más bonancible, y  hasta suavizar la tierra para 
que el agricultor pueda trabajar en ella y  quedar satisfe
cho , dando gracias al Altísimo.

Los precios corrientes de plaza son : trigo á 484 rs. 
ca h íz , calm a; alubias á 4 8 rs. barchilla, anim ación ; pa
nizo de 8 á 8 y  medio reales, id .; aceite nuevo de 40 á 
4$ rs. a*rrobi; id. viejo de 46 á 48 rs.; vino para quemar 
de 240 á 280 rs. bota , y  para beber de 300 á 400 rs. idem . 
(.Diario Mercantil.)

V A R IE D A D E S .
LOS MANANTIALES DEL NILO.

El deseubrimientorde los dos grandes lagos, que si no son 
as verdaderas fuentes del Nilo, constituyen sus prin ci
pales depósitos, es el suceso más curioso é importante de 
os tiempos modernos bajo .el punto de vista geográfico, 
;uya realización se debe al Capitán Speke en su viaje al 
nterior del Africa el año de 4 863. Ya en una exploración 
interior habia reconocido el lago Victoria, y en su último 
viaje con el Capitán Grant, su intrépido com pañero, com 
probó la existencia de un lago occidental, el pequeño 
Luta-Nzigi, y de otros afluentes de este lago y  del Victo
ria, que descienden de los montes llamados de la Luna 
por Tolemeo; justificó también que las aguas de los dos 
Lagos desembocan en el Nilo b la n co , contra la opinión de 
>ran núm ero de viajeros y de algunos ilustrados geógrafos, 
pntre los cuales figuran MM. Macqueen y Gallón.

Sin embargo, aquel interesante descubrimiento, aque
lla empresa llevada á cabo á pesar de los obstáculos y  
peligros que á ello se opon ian , y  queprocedian ya de los 
aaminos intransitables, ya de la insalubridad del clima, 
ya de la celosa hostilidad de las poblaciones indígenas, 
fué acogida por los adeptos del sistema utilitario con esta 
frase: « ¿Para qué sirve semejante descubrimiento? » La 
respuesta es m uy sencilla: todo lo que contribuye á au
mentar la suma de nuestros conocim ientos merece ala
banza; y  por más que no pueda fijarse hoy la extensión 
d élo  adquirido, se puede asegurar, sin temor de ser des
mentido por el porvenir, que tarde ó temprano llégará á 
ser uh beneficio para la humanidad.

Esto es lo que se observa en todos los ramos de la 
ciencia : descúbrese, por ejem plo, un nuevo m eta l, el 
thallium, y nádie sabe por de pronto para qué servirá;! 
pero ¿quién puede adivinar las aplicaciones que de él; 
harán con  ventaja en lo sucesivo la medicina y las ar-; 
tes? ¿Quién puede prever los espaciosos campos de e x 
ploración á que conducirá el descubrimiento de un nue
vo elemento quím ico en el dom inio de la ciencia misma?

Lo mismo sucede respecto de la geografía: la heroica 
empresa de Speke y de Grant, además de haberles faci
litado los medi05.de resolver el gran problema de los si
glos, abre la senda que nos pone en com unicación con . 
antiguos y  nuevos reinos, habitados por razas cuyas cos
tumbres y  hábitos tienen un carácter distintivo.

Es cierto que las penosas investigaciones de aquellos 
intrépidos exploradores no han dado por resultado hasta 
ahora el hallazgo de minas de orb, plata ú otro metal, de 
piedras preciosas ni de plantas nuevas que puedan 
llegar á producir, com o el trigo,.el café y el té, una re v o 
lución en nuestros gustos; es cierto que no se fian en con 
trado esos frutos exquisitos que tanto valor tienen en las 
mesas suntuosas, ni especie alguna de bueyes, carneros y  
aves de corral ; aunque han dado á conocer ai resto del 
mundo un país m uy digno de atención: han puesto á in 
mensas poblaciones paganas en relación con  la civiliza
ción cristiana, y sobre todo han explicado satisfactoria
mente un enigma planteado desde los tiempos más re 
motos.

Pero en este punto surge una dificultad. Herodóto, pa

dre de la historia, confiesa ingenuamente que consiguió 
á duras penas aprender algunos porm enores relativos á 
las fuentes del Nilo. «Los egipcios , los libios y  los grie
gos ¡ de quienes tomé in form es, d ioe, me contestaron 
siempre que nada absolutamente saman sobré aquel 
particular. Debo exceptuar sin embargo al guardador del 
tesoro de Minerva en Sais, ciudad del E gipto, el cual, 
aunque parecía divertirse á mi costa, asegurándome que 
mis conocim ientos eran reales y  efectivos, me contó lo que 
sigue: «Hay dos montañas de aguda cum bre entre la ciudad 
))de Syéne (l), en la Tebaida meridional, y  Elefantina, 11a- 
wmadas Erofi y  Mofí: las fuentes del Nilo, que son ínson*
» dables, proceden de aquellas montañas, y  la mitad de sus 
»agüas corren hácia el Egipto, al Norte , y la otra mitad 
»en dirección de la Etiopía, hácia el Sud. El Rey de Egip- 
)>ídPsaiiimético com probóla  insondabilidad y posición de' 
»los manantiales; para con segu irlo , hizo construir una 
»sonda larga de algunos millares de brazas, y  la echó en 
»las aguas sin encontrar fondo.»

Dos explicaciones se han hecho de los inform es de 
que hace mérito Herodoto : en la primera se supone que 
la persona que suministró aquellos datos al insigne his
toriador consideraba com o fuente del Nilo el Atbarah ó 
Rio N egro , que acaso comunicarla permanentemente en 
otro tiempo con el Mar Rojo por el K hor-el-G ush , com o 
sucede en la actualidad durante la estación lluviosa ; el 
lago que facilita esta com unicación es mirado com o fuen
te del Nilo.

La segunda explicación partia del supuesto de que el 
lago Baringu, que Spê fee enlaza al lago Victoria , y cuyo 
curso, según los informes que obtuvo el viajero Krapfdel 
indígena Rumu-wa-Kikandi, se dirige hácia el Nilo Blanco 
por un lado, y  por el otro hácia el Océano índiqo por el 
Dana. La alusión que hace H eródotoeh su relato áMeroe, 
región situada entre el Nilo Negro y  el Nilo Azul, apoya 
la primera explicación ; pero al describir su viaje hácia 
la cuna del Nilo', habla el historiador de una isla habita
da por etíopes y de un vasto lago ( Bahr-al-Gazhal), c u 
yas orillas ocupan también etíopes nóm adas, en él cual, 
en su sentir, entraba el N ilo; cuenta, por último, cóm o 
se vió obligado á interrum pir su navegación á causa de 
las rocas que encontró en el lecho del r i o , teniendo que 
marchar por la orilla durante 40 diás; pues b ie n : todas 
estas circunstancias están completamente conform es'con  
lo que sabemos acerca del Niío Blanco.

Por lo que toca á los etíopes, hizo Krapf en 4854 la 
siguiente declaración en su vocabulario de la lengua w a- 
kuafi, y  en su prefacio al vocabulario de Erhart sobre la 
lengua masai: «La opinión de los antiguos, que coloca el 
origen del Nilo en Etiopía , no puede ponerse en duda, 
porque los w akuafi, cuya lengua es de procedencia etió
pica-sem ítica , son dueños de las comarcas en que nace 
aquel rio. Las verdaderas fuentes del Nilo pueden ser tra
zadas, en mi concepto, en el mapa á £  ó 3° próxim am en
te al Sud del Ecuadorv en parte hácia el territorio panta
noso y  cubierto de arbolado del pueblo W am an, del que 
me habló en 4 851 Rum u-w a-kikandi en Ukambani.» (Via
jes de Krapf.)

Spéke parece inclinarse á la opinión de que algunas 
tribus que encontró en su viaje en las orillas del lago Vic
toria, y  especialmente la tribu karagwé, m uy notable ba
jo  todos con cep tos , son también de origen etióp ico-sem í
tico; y  lo que es más curioso todavía respecto de los in 
formes recogidos por Herodoto , encontró Speke regiones 
montuosas denominadas Chopi, Koshi y  M adió M odi,que 
actualmente obstruyen la corriente del N ilo , sobre todo 
en  las cataratas del Kuruma.

Conviene advertir que la existencia de varias bocas 
en el lago Victoria es un fenóm eno que no tiene proba
blemente igual en h idrografía, y  que parece producfRo 
á consecuencia de una dism inución notable del lago que 
m odificó sin duda el principal canal por el que se desli
zaban las aguas, según Speke; pero su  duración no pue
de ser m uy larga , pues la acción corrosiva de las aguas 
dará los resultados inevitables, y  los rios Mworango y  
Luageri se desecarán, quedando únicamente com o dueño 
de la comarca el lago Napoleón.

Es de creer que en tiempo de Herodoto el lago se e x 
tendía hasta las cataratas de K urum a, en la provincia de 
Chopi (2).

También Séneca en sus Questiones naturales (libró 6.®) 
dice que Nerón envió dos centuriones á la investigación 
de las fuentes del Nilo en el país de los etíopes , que con 
siguieron llegar hasta un paso en que habia espaciosos 
pantanos, de donde salía impetuosamente el Nilo de entre 
enormes rocas. « Vidimus duas petras ex  quibus ingens vis 
fluminis excedebat.v> Estas palabras, que pone Séneca en 
boca de los exploradores romanos , dan á entender que 
aqpellos habían adelantado hasta las cataratas de K u
ruma.

En la antigüedad fué la cuestión de las fuentes del 
Nilo objeto de las investigaciones de Tolemeo , que vivió 
en la última mitad del siglo I y  en la primera del II de 
la era vulgar, y  que estaba en disposición de averiguar 
todo lo que pudiera saberse en el asuntó, porque habi
taba en Alejandría. Según aquel geógrafo, el Nilo toma su 
origen en dos lagos , uno al Oriente, el otro al Occidente, 
y  áínbos se alimentan de las aguas que bajan de las m on
tañas de la Luna: semejante opinión está confirmada por 
los estudios de los Capitanes Speke y  Grant. A la vista 
tenemos el mapa de la obra de Cellario, titulada Notitice 
orb’is antiqui, en el cual se fija el nacimiento del Nilo en 
un lago oriental y en otro occidental, colocados respec
tivamente en una situación m uy diferente de la que o cu 
pan en el mapa del Capitán Speke y  á algunos grados de

(1) Hoy Ássouan : á,aquella ciudad fué desterrado Juvenal, 
y en sus inmediaciones derrotó Davoust á los mamelucos en 1799..

(2) Es raúy ingeniosa la teoría del Profesor Stanley en esté 
particular: pretende que úna convulsión semejante á la que ex
perimentó la primera catarata, á la vista de la majestuosa cal-

' ma del rio, debió tomarse por los egipcios como el comienzo de 
su existencia, como una especie de lucha para entrar en la vida; 
y  que si se les habló de un Nilo situado más al Sud, habrán 
creido que se trataba del suyo. Xa cadena granítica de Syena 
eran los Alpes dé tos habitantes de Egipto, y  debió ser la cuna 
de sus aguas. Si existía una corriente al opuesto lado, la atribui
rían sin duda una dirección contraria hácia el Océano meVidio- 
nal ( Sinaí y  Palestina*. Es cierto que el personaje que informó á 
Herodoto le habló de dos montañas situadas entre la ciudad de 
Syena, en la Tebaida y Elefantina; pero nada más sabría proba
blemente. El mismo Herodoto exploró el rio hasta Elefantina, y. 
su viaje por mar y  por tierra sucesivamente duró cuatro meses, 
sin contar el tiempo que estuvo en Egipto examinando el ¡rio- 
Aquel historiador recogió sin duda otros informes, á los cuales 
hay qüe añadir la hipótesis de un origen libiense , comunicada 
más tarde por Plinto y  Strabon. Sea de ello lo que quiera ; ños 
parece que el custodio del tesoro de Minerva tenia nociones exac
tas acerca de las fuentes del Nilo ^pero que las expuso mal á 
causa ele su falta de estudios geográficos.

latitud más háeia el Stid. De las palabras del geógrafo Ce
llario resulta que aquella era la opinión comurt en su 
tiempo (4732): Flumina dúo ex  duobus lacubus decurrere 
in unum N ilum , tabules nostrorum geographorum docente

(Se continuará.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Anoche se estrenó con buen éxito en el coliseo de la 
calle de Jovellanos una com edia en un acto titulada Las 
cuatro esquinas , que entretuvo agradablemente á la esco
gida concurrencia , excitando su hilaridad por lo cóm ico 
de las escenas y los chistes en. que abunda. Su autor Don 
Mariano Pina fué llamado al palco escénico en medio de 
los aplausos del público. El desempeño de esta obra, en
com endado á las Sras. T en orio , Valverde y  M oreno, y  á 
los Sres. Guerra y  Mario, contribuyó en gran parte á la 
favorable acogida dispensada por los espectadores.

 ANUNCIOS.
SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR

el año cóm ico que empezará el miércoles de ceniza de 
4865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
fie la Junta directiva del m ism o, quien está encargado de 
recibir en Santander todas las proposiciones que se le 
dirijan hasta el 5 de Enero p ró x im o , á las doce de su 
mañana , en cuyo dia y  hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

Santander 30 de N oviem bre de 186 4 .=E l Secretario, 
Salvador Regules. 2595— 4 3

SUCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—  
El Consejo de Administración de esta Sociedad , de con 
formidad con lo que previene el art. 57 de los estatutos, 
ha dispuesto que se satisfaga á los señores accionistas 
desde 4.° de Eneró próxim o , y  en concepto  de intereses 
del semestre que vence en 31 del corriente , al respecto 
d e .6 por 400 anual, la cantidad de 57 rs. por cada una 
acción.

Los cu p on es , que habrán de presentarse con  dobles 
facturas, serán sátisfechbs en Madrid por la referida can
tidad de 57 r s . , en el dom icilio social , y  en París hasta 
el 28 de Febrero próxim o en casa de los Sres. de Roths- 
child herm anos, por fté .14,20 cents., al cam bio de 4,98.

Madrid 7 de D iciem bre fie 486 Lv— El D irector, Juan 
Francisco Camacho. * 2598— 1

RIFA DE DIFERENTES ALHAJAS DE PLATA Y MO- 
nedas de oro que con  Real perm iso se verifica anual
mente á beneficio de los expósitos de la Inclusa de esta 
c o r té , distribuida en tres distintos premios en la forma 
siguiente:

Primer premio.— Cuatro mil reales en monedas de oro . 
Segundo premio.— Tres mil reates también en monedas 

de oro. . „
, Tercer premio.— Doce cubiertos de plata con  sus c o r 

respondientes 12 cuchillos y  cucharon de plata.
El sorteo se verificará públicamente con  la acostum

brada y  debida formalidad en el solar de las monjas Va* 
lleca s , calle de Alcalá, esquitfá á la dé Peligros , el 34 de 
Diciem bre de 1864.

El objeto de esta rifa es de los más piadosos, pues su 
producto es para invertirse en la lactancia de los desgra
ciados niños acogidos en la Inclusa de esta corte : por lo 
ta n to , la Junta de Damas de HoSnor y  Mérito no duda 
que un público tan ben éfico , del que continuamente re 
cibe tantas pruebas de carifiad, secundará sus deseos, 
acudiendo á tomar billetes para dicha r ifa , Ibs cuales se 
despachan diariamente' al precio de 2 rs. en el solar de 
las monjas Vallécas, calle de A lca lá , esquina á la de Pe
ligros , adonde están expuestas las alhajas y  m onedas, y  
en la calle de A tocha, junto á la A udiencia , esquina á la 
calle de Santo Tomás. * 2613

LAS OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
morales y  políticas se hallan de venta en las librerías, de 
D. Leocadio López , calle del Gárm en, núm. 28 , y en la 
de D. Cárlos Bailly-Baiiliére, plazuela del Príncipe A lfon 
so (antigua de Santa A n a ), núm . 8 , á los precios si
guientes:

Memorias de la Academ ia, primera y  segunda parte 
del tomo p r im ero , 38 rs ; ^

Cadafalch y Buguña.— Convefiténcia de uniformar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academ ia, 4 8 rs.

Arenal de García Carrasco.—La Beneficencia , la F i
lantropía y  la Caridad. Memoria premiada por la misma, 
4 0 rs.

Balvin y  Unquer^.— Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo un accésit,4  8 rs.

Arias y  Miranda.— Reseña histórica de la Beneficen
cia española. Id. id ., 4 4 rs.

Galindo y  de Vera.—  Interesés q u e  en Africa tiene 
España. Id . , 4 rs.

García Barzanallana, D. José.— La liga aduanera ib é 
rica (premfoda por la A cadem ia), 4 9 rs.

Caballero.— Fomento de la población rural de España. 
Idem id., 4 4 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre las leyes 
de inquilinato (Forma parte de l tom o de M em orias), 4 
reales. .. 2623

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada, ó del Noroeste de España.— Secretaría gene- 
ral.— En virtud de acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción , y  con arregló á io. preceptuado en los artículos 46 
y  54' dedós estatutos Sociales, se.previene á los señores 
accionistas y  á los poseedores de obligaciones que el 45 de 
Diciembre próx im o.em peora , el pago d e f cupón  ven ce
dero en dicho día', ‘importante rs. vn. 57 (frs. 45) por el 
de las a ccion es , y  28,50 (frs. 7,50) por el de las obliga- 

; ciones. .,' ■; . *
Los pagos se harán, préyia presentación de los referi

dos cupones de acciones y  dé obligaciones, ó de los certi
ficados de depósito délas primeras, y  m é ta n te la  forma* 
cip o ú© dobles facturas de que se facilitarán im presos $n 
lás Oficinas de la Compañía:

f ’ Bñ Madrrd , D irección general, cálle de la Salud, nú - 
m ero 4 3. * . . . ,

En París, en las del C om ité, bou leyard , des Qapuci- 
nes, 35.

Madrid 30 de N oviem bre de 1864.*=»E1 Secrétario ge* 
neral, Eduardo de Carcer. 2493

SA N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora de Loreto; Santa Olalla de Mérida ,
1 mártir, y Sáii Melquíades,, Papa* *

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Purí
sima Concepción ( vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  9 de  Diciembre 

06 4864.

' ™  ÜSAH  D irector, ESTAD0i ‘en fflilímb- "T'“ dey DEL
BQR^JS, tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 704,94 *\6 3®,2 S. E . . . N ie^den.
9 m. 704,64 3o,3 4®,4 S. E .. .  ídem.

4 2 . . .  703,00 4®,9 6°,1 S. É .. .  Llovizna.
3 t.. 704,54 5°,4 6°,4 S. E .. .  Idem.
6 t.. 700,86 5°,5 6o,9 S Lluvia.
9 n . 700,72 6°,5_________8°,4 5 ............. Idem .

Temperatura máxima del dia  6\5 8*,4
Temperatura máxima ai so l   6°,5 8°’ l
Temperatura mínima del dia  1 ®,4 4 *’8

Evaporación en las 24 horas. 0,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. . . . .  4,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos ayer ha llovido en Alicante, 

Alm ería, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Huelva, Jaén, L eón , Lérida, L u go , Orense, 
Palencia, Pontevedra, Salam anca, Sevilfa y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA; 
D ireccion de operaciones geodesicas — Observaciones me

teorqlógicas del dia 9 de Diciembre <¿¿4 864.

A ltura , j e rn .
triPA áío perata D iree- F u en a  Estado ,

LOCA- y S  » « *  ' . • '  . . . , Es,aá0grados w °a  del del del
t r n  i  h n c  coate-- de la  mar
LIDADES. sinja- v ien to , viento. cielo.

trfls ." t a V ' : ■
>-----------, ------- — ---------------------- - T  ; . ! '<■—  ~  "ini"»

B i l b a o  á
las9m A . 757,7 10,8 S. E. . Vien.° Cubierto. P.°oleaj.

Oviedo id. 754,2 12,0 S u r .. < V.°fte. Idem  »
Coruña rd 747,5 4 1,4 N. O .,  Idem Cási cub. Rizada.
Santi,# id . j748,5 4 0,0 Sur. V ien.° Cu.°,liuv. »
Lisboa id . 757,1 14,4 Idean. Brisa, Cubierto. Agitada,

Badajoz id 757,9 12,0 S .E ..,. Brisa. L luvia ... »
Alie. i d . . .  764,0 9,2 Norte. Calma Cubierto. En cal.*
Murcia id. 764,6 7,4 O. S. O Brisa. Id e m .... »
Valenc. id. 762,0 4 0,0 Oeste . Calma Despej.0 . »
Palma id. 764,0 8,4 NNVJE Brisa. Id e m .... Tranq.*
Barcel.*id 762,0 10,0 O este, ídem . N ubes... Idem . 
Zarag.* id. 760,4 4,2 E s te .. Idem. N ieb la ... »
Soria id . .  761,1 2,3 S. E .. .  Calma C.°,l.*n.\ »
Búrgos id. 761,2 4,1 Idem ., prisa. Cubierto. )>
Vallad, id. 762,8 3,2 Sur. . . Calma Neblina . »
S a l / i d . . .  757,2 4,4 S. O. . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 763,0 4,0 S .E . . .  Idem. Nie. den. » '  «
Cd-Realid. 763,0 8,9 S u r . . .  Calma L lu v ia ... »
A lo. i d . . .  764,9 6,2 O .S .O . Brisa. Cubierto, »
Brest á las ,

8 mañ.C 755,8 8,5 S. E -.lld e m . Id e m .... De leva.
Bayona id 758,0 4,0 Idem .. |ldem. Despej.*. Muy ag.
Mars.* id . 760,8 5,6 Este. J ld em . Á i/n u b e  En c a l /
O p / 7 á I
las 9 m.V 763,4 4 5,2 S .E . .¡íd em . N u bes... Agitada. 

L isb /id .id  762,5 41,9 N. O . . ídem . Cási c .° . . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 5 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro „
e-a milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del
al nivel del ., , ,  . . DEL CIELO. ,centígrados, viento. ■- ,

S.Petersburgo. 768,5 — 6°,9 S  Cubierto.
Stokolm o  758,5 8°,4 S. O   ídem.
Copenhague. » » » *
V ieu a ... . . . . .  776,2 — 6°,3 Calm a.. Nieve.
Leipzig   773,4 — Io,5 g  Cubierto.
Berna................  772,2 — 4°,6 N. E - . .  Niebla. ,
G reenw foh.. . .  >¿ » » »
Bruselas.. . . . .  769,5 6o,0 S. S. O.. Cubierto.
D unquerque. . 768,9 4°,3 S. Q . . .  Niebla.
París................... 770,8 — 1°,0 E. S /E .  Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  768,8 — 0*,8 S. E.. .*. Idem .
L y o n . 774, 9 0',0 » Idem.
T u r in ................  770,4 — 4o,5 E............ .N ieb la .
F lorencia   770,9 6o,0 S. O. . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  768,0 I o,0 N . . . . . , I d e m .
Ñ a p ó l e s . . . . . .  768,2 4.5®,Ó N...............Idem .

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes remitidos en este,dia p orto  Intervención 

le  Arbitrios municipales, la del mercado d e  granos y  nota 
Je precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 1.084 fanegas de tr ig o .
1.240 arrobas d e  harina de id.
7.930 arrobas de ca rb ó n .

4 4 4 va ca s, q u e  com pon en  43.327 libras de peso.
571 ca rn e ro s , que hacen  42.672 id . id .
4 03 cerdos degollados ayer, quediacen 22.489 id . id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idém de ca rn ero , de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , d e .48 á 20 cuartos libra.
Tobino añejo, de 83 á 85 rs. arroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. , # •
Jamón, de 130 á 4 46 rs. arroba, y  de 54 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 65 á 67 rs. arroba , y  de 4B á 20 cuartos libra. 
Vino, fie 40 á 48 rs. a rroba ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan fie dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos 4ib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba , y  fie 40 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, fie 60 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 5 á 7 % rs. arroba, y  de 2 */% á 3 ^ c u a r to s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 28 á 34 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id .
T rigo  vendido. 4.426 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r , . . » id.

Precio m á x i m o . . . . . . .  51 %. '
ideiiLm ínim o................... 40.
Id em ’m ed ió.....................  47,84.

L o q u e se a n u n c ia  a lp ú b lic o p a r a s u  inteligencia,. 
MaJrid 9 de Diciem bre de 4 8 6 4 .» » E i  A ln a ide-C or- 

pegidor, Conde de'Puñonrostro.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 9 de Diciembre de \864 á las tres déla  tarde.

FÓXDOS PÚBLICOS. ‘

Títulos del 3 por 400, consolidado, publicado, 47-70 
y  60.

Idem del 3 por 4 00 diferido , no pu b licado , 42-60 p.; 
á plazo, 4 2 -70y  80 fin cor. vol.

ídem  del personal, no p u b lica d o , 24 -60.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,, 

emisión de 4* de Abril de 1850, de á 2.000 r s . , idem, 
94-25 p

Idem de 4 /  de Junio de 4854 , de á 2.000 rs ., idem, 
93-60.

felemde 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 92 p. 
ídem  de 4 .* de Julio d e  1856, de á 2.000 r s . , id., 94 p. 
Idem de Obras p ú b licas de 4.¡d e  Julio de 4858, idem, 

92 p. :
ifiem  d e l Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 p or  100 

a n u a l, id . , 407 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, pu b licado , 86-90 , 87-00  y  86 -90 ; a plazo , 87- 
75 fin cor. vol.

A cciones del Banco de España , no publicado , 189 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

7 0 d .
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
Londres á 90 días fecha , 48*60 d.
París á 8 dias vista ,5 -0 0  d.

Plazas del reino .

Da&o. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te * .. .  par. » Lugo  » »
A l i c a n t e . . . .  » *4d. M á la g a .... » ^
A lm e r ía . . .. .  » y4 M u r c ia . , . .  » *4
Avila....................... y4 •» » O r e n s e .. . .  » »
Badajoz  » */8 p. O v ie d o .. . .  » %  d.
B arce lon a ... > \y¿ d. P alencia ... par. »
B ilbao .  » 54d. Pamplona . j* */% p.
Búrgos  » y  Pontevedra ' . » n
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 * San Sebas-
Castellon. . .  > » tian.........  » y% p.
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó r d o b a .. . .  » ^  d. Santiago... » » :
C o r u ñ a . . . . .  ^áp* » S é g o v ia .... % »
C u e n c a . . . . ,  » *■'•■•Sevilla. . . .  » yt p.
G erona*. . .  •* * » S oria .. . . . .  p, »
G ra n a d a ... .  par. » ¡ Tarragona. » */% d.
Guadalajara. p a rp . a T e r u e l . . . . .  » »
Huelva . . . .  ? » > T o le d o ... . .  par. »
H u e s c a . . . . ,  * * V a len cia ... » 54 d.
Jaén.. . , . i .  , -  par^ » Valladolid.. . »  »
León, * . . . . .  Ü  * V i t o r ia . . . . .  » p.
Lérida  »  * » Zam ora. . . . » %  d.
L o g r o ñ o , . . . !  y  Ü  Z arag oza .. ;  » ! Y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS

Amberes 6 ie D̂ ctomóre.— Interior,42-25. — Diferi
da, 40-50.

Amsterdam 6 de DiciembresIntofior, 43 % .— Diferi
da, 40 y%.

Lóndres 6 de Diciembre.—Consolidados, 88 %, 5a-
terior español, 48 —  Diferido , 41 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.—  
Función 2 0 / de abono .— Lucrezia Borgia, 
actos. .

Teatro del Príncipe. —  A las och o de la noche—-  La 
belleza del alm a, comedia nueva en tres actos.— Baile.— El 
mudo por compromiso. ^  .

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— La comedia en tres actos, titulada ¿as  
memorias del diablo.— Baile. —  Los dos inseparables, pieza 
en un acto. :  ̂ :

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la n och e .-*  
La casa r o ja , zarzuela en un acto.— Fantasía sobre» m o 
tivos del Trovador, ejecutada en  e l  violin por la scñdHtq 
Castellan.-—Las cuatro esquinds. —  Cómo él pez en el á g u ü r-  
El carnaval de Veneeia , por la señorita. Castellao. .

t

Teatro del Circo.— A  las ocho de la noche.— El toqué 
de ánimas, zarzuela en tres actos. .

Teatro de Novedades. — A las ochó de la noche.-— 
Urganda la desconocida , com eiia  de mágia en cinco actos 
y  48 cuadros.

Campos Elíseos.—Desde las seis de, la mañana, hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puectas de los jar
dines , c a fé , fon d a , tiro de p istola , colum pios, r ia , m on 
taña rusa, cicloram a y  caja misteriosa.

Entrada gen era l, 2 rs.


